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PARTE OFICIAL.
4 .ª SECCION. — M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nu estra  Señora (Q. D. G.) 

y su A ugusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte  sin novedad en su im portante 
salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 2.°

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para  procesar á D. Ni
colás A lta m ira n o , Alcalde de Pollos , lia 
consultado lo sigu ien te :

« Excm o. S r . : El Consejo ha exam i
nado el expedien te y testim onio instruido 
por el G obernador de Yalladolid y el Juez 
de prim era instancia de la N ava del Rey 
sobre autorización para  procesar á D. Ni
colás A ltam irano, Alcalde de Pollos, y de 
él re su lta :

Que en causa crim inal incoada en d i
cho juzgado con m otivo , según parece, 
del delito de falsedad com etido en i  de 
F ebrero  últim o en la elección que se ve
rificó en Pollos para  D iputado á Córtes, dic
tó  el juzgado providencia para que se pro
cediera á la prisión y em bargo de bienes 
de los que resu lta ron  au tores de aquel de
lito , y en su consecuencia despachó m an
dam iento  en form a para  aquel objeto con
ferido al escribano ac tu ario , á los a lgua
ciles del juzgado y al alcaide de la cárcel, 
para  que prévio auxilió del Teniente de Al - 
calde ó del que le siguiera en jurisdicción 
en órden inferior, procedieran á la prisión 
con incom unicación de los sugetos citados:

De la diligencia que para su cum pli
m iento se extendió  aparece, que consti
tu ida la comisión en Pollos, y no estando 
en él el Teniente de A lca ld e , se requirió 
al Regidor que seguía en jurisdicción, 
quien ofreció su auxilio : en su consecuen
cia , requeridos á su vez dos de los cuatro  
contra quienes se habia dictado auto de 
prisión, y m anifestándose sumisos á la 
determ inación del juzgado , se estaba dis
poniendo su conducción á la c a p ita l, cuan
do se presentó D. Nicolás A ltam irano , Al
calde de la m ism a, acom pañado de escri
bano, y con voces estrepitosas les m ani
festó que allí no hab ia m as A utoridad que 
la s u y a , y que sin su anuencia y consen
tim iento nada se podia h a c e r ; V como el 
escribano le replicase que se creia au to ri
zado com petentem ente en v irtu d  de la 
credencial del juzgado, el Alcalde le con
testó  que no se ejecutaba tal m andato; 
que se oponia á e llo , porque allí nadie 
m andaba mas que é l :

Que en este estado , y no pudiendo 
llevar á cabo su com etido, se puso á e x 
tender una diligencia que acreditase lo 
o c u rr id o , en cuyo estado desaparecieron 
los presos, y tam bién el Alcalde; pero en

el acto volvió e s te , y dirigiéndose al a l
caide , le preguntó  si llevaba a rm a s ; y 
como le m anifestase una pistola, se la re 
cogió, y lo llevó á la cárcel.

En vista  de esta diligencia acordó el 
juzgado que an tes de constitu irse en Po
llos se ratificasen en su contenido los que 
afirm aron ; y hecho así y conformes en un 
todo , proveyó auto  de prisión contra d i
cho A lca ld e , por esta r justificado que ha
bia com etido el delito de a ten tado  contra 
la A u to rid ad , im pidiendo con violencia é 
intim idación que los agentes del juzgado 
ejercieran  la comisión que les tenia con
ferida , disponiendo se pusiese en conoci
m iento del G obernador de la provincia 
como dependiente' de su autoridad .

Constituido el juzgado en Pollos, se 
hizo com parecer al Teniente de Alcalde, 
quien m anifestó que el Alcalde le salió al 
encuentro  para  im pedirle que com pare
ciera an te el juzgado, que así lo ordenó:

Que al referir estos porm enores al juz
gado , se presentó A ltam irano m anifes
tando descaro , y dirigió al Juez la p re 
gunta  de que si sabia que él era  el Alcal
de de P o llo s, á lo que contestó afirm ati
vam ente, replicando que tampoco ignora
ría que el que estaba presente era el Juez 
de prim era instancia del p a r tid o , como lo 
indicaba la m edalla que tenia pendiente 
del c u e llo : el Alcalde sin em bargo con
testó que no reconocía en el Juez m as au
toridad que para lo contencioso; y aun 
así y todo, ni el Juez ni ninguna A utori
dad podia ac tu ar en Pollos sin que él die
se préviam ente el permiso y cum plim ien
to ; y que por lo mismo necesitaba del Te
niente de Alcalde, á quien habia llamado 
el T rib u n a l; repitiendo que no habia mas 
A utoridad que la suya, y pidiendo al Juez 
el pasaporte puesto que iba á alborotar el 
pu eb lo :

Que á v ista de estos excesos el Juez 
acudió á los guard ias y alguaciles del 
Juzgado para que le diesen auxilio y tu 
viesen por retenido al A lca ld e , por estar 
acordada su prisión; pero el A lcalde, m u
cho m as enco lerizado, contestó que no se 
daba por re te n id o , porque no veia en el 
Juez ninguna au to ridad , y al contrario, 
quien únicam ente la tenía allí era  él co
mo A lca ld e , y para  lo m ism o, en nom bre 
de la R e i n a ,  im petraba el auxilio de la 
guard ia para que el Juez quedase preso.

Después de varias con testaciones, y 
luego que la Guardia civil se puso de p a r
te del Juzgado , que de antem ano le h a 
bia req u e rid o , principió á voces diciendo 
al pueblo que prendían al A lca ld e , h a 
ciendo que el escribano extendiese dili
gencia de que el Juez le tenia preso , y 
que sería responsable de las desgracias 
que ocurrieran.

En vista pues de la actitud  del Al
calde , que el grupo de hom bres que h a 
bia en el portal no se retiraba, á pesar de 
las invitaciones del Juez , y observando 
adem as la m ucha gente que habia en los 
alrededores; considerando que no habia 
otro medio de hacerse respetar que de 
hacer uso de la fuerza arm ada , lo que 
podia acarrear un conflicto , determ inó

alzar la detención del Alcalde y suspen
der las dem as actuaciones antes indica
das , arreg lando de todo la oportuna di
ligencia.

Hecho así, y habiendo declarado va
rios testigos, de conform idad con el con
tenido de dicha diligencia, el juzgado 
dictó auto de prisión contra el Alcalde 
como reincidente en delito de aten tado  
y desacato contra la A utoridad, im pidien
do con violencia el ejercicio de sus fun
ciones jud iciales, y arrogándose ju risd ic
ción que ni tiene ni le com p ete ; dispo
niendo se pusiese en conocimiento del 
Gobernador de la provincia la repetición 
de prisión por los m otivos indicados.

El Gobernador sin em b a rg o , prévio 
dictám en del Consejo, m anifestó al ju z 
gado que en vista de que el Alcalde se 
opuso á las citadas diligencias en concep
to y con el carácter de agente adm inis
tra tiv o , que creia no deber consentir en 
la invasión que á su modo de ver se h a 
cia en las atribuciones de la A dm inistra
ción , ó del G obierno , ó del Congreso de 
Diputados en lo concerniente al exám en 
de la legalidad ó ilegalidad de las opera
ciones electorales en aquel pueblo, resol
vió que con suspensión de todo procedi
miento se solicitase de su autoridad la 
com petente autorización; pero el juzgado, 
conforme con lo expuesto por el prom o
tor fiscal, que m anifestó que no debia a l
canzar aquella garan tía  el reo de un de
lito com ún, en cuyo caso se hallaba el 
Alcalde de Pollos, al im pedir la ejecución 
de las providencias del juzgado, siendo de 
no tar que ni aun se reclam ó su auxilio 
como dependiente del poder ju d ic ia l, y 
por lo mismo m ucho menos puede p ro te
gerle cuando el hecho era relativo al e je r
cicio de las funciones judiciales , ex traño  
absolutam ente á las peculiares que se in
vocan en favor del referido Alcalde , de
claró que la autorización era innecesaria; 
y confirmado este auto  por la Audiencia 
del territo rio  se rem itió el expediente pa
ra  los efectos del a rt. 12 del Real decre
to de 27 de Marzo de 1850 .•

Visto el art. 86 de la ley de A y un ta
m ientos , según el cual los Tenientes de 
Alcalde ejercerán las at ribuciones jud ic ia
les que las leyes ó reglam entos les con
ceden , ó en lo sucesivo les concedieren:

Visto el art. 4 06 del reglam ento de 
los juzgados de prim era instancia, por el 
cual en las diligencias que practiquen los 
Alcaldes ó sus Tenientes en v irtu d  de los 
despachos que los juzgados les libren , si 
no tienen por conveniente delegar en o tra 
persona, serán considerados como dele
gados de los juzgados, y subordinados por 
lo tanto á ellos :

Considerando que el Juez de prim era 
instancia de la Nava del Rey pudo con
ferir el despacho para la práctica de las 
diligencias que del expediente resultan á 
los que del mismo aparecen , y requerir 
asimismo el auxilio necesario del Tenien
te de Alcalde ó del que hiciera sus veces, 
conforme con la facultad consignada en 
el artículo a n te r io r :

Considerando que la comisión nom 

brada no tenia necesidad de im petrar el 
auxilio del A lcalde, toda vez que se ha
bía dirigido á la persona elegida por el 
juzgado en v irtud  de sus atribuciones, y 
que por lo tan to  al im pedir el Alcalde la 
práctica de las diligencias judiciales, no 
solo no estaba ejerciendo funciones adm i- 
n istra tiv as, en cuyo caso podría alcanzar
le la garan tía  de la autorización, sino que 
impidió la ejecución de las que eran  esen
cialm ente judiciales;

El Consejo opina puede Y. E. serv irse 
consultar á S. M. que la autorización es 
innecesaria.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) resolver de conform idad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
lo comunico á Y. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. M adrid 28 de Noviem bre de 1 853.== 
S an  L uis.=Sr. M inistro de Gracia y Jus
ticia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r . : Visto el expediente instru i

do en esa Dirección general con m otivo 
del despacho verificado en la A duana de 
Málaga de 35 m illares de punteros de 
pizarra por la regla segunda de las que 
preceden al Arancel vigente; S. M. la 
R e i n a ,  conform ándose con lo propuesto 
por V. I . , se ha dignado aprobar por esta 
vez el m encionado ad eu d o , y m andar que 
para lo sucesivo los punteros de p izarra  
que se presenten en las A duanas del rei
no se com prendan en la partida  1021 
del m ism o, exigiéndose los derechos que 
en ella se señalan.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. M adrid 25 
de Noviembre de 1 8 5 3 . = D om enecii. = S 6 -  
ñor D irector general de A duanas y A ran
celes.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Constante, de la sexta división , 

el falucho San José, de la prim era, apresaron 1< 
dias 21 y  27 del mes anterior en la costa Norte c 
la Ida de Palma y aguas de Algeciras; el primei 
un laúd con 30 tercios de tabaco, y el segundo r 
bote con cuatro.

2 . ª  s e c c i ó n .—  OFICINAS GENERALES.
M IN IST ER IO  DE FOM EN TO.

Escuelas especiales.
Se halla vacante en la escuela de Bellas artes 

de la Academia de Sevilla la plaza de profesor de 
escultura , dotada con 8000 rs. vn. anuales, la cual 
ha de p roveerse, mediante oposición, en la Real 
Academia de San Fernando, ante el tribunal que  al efecto se nombre.

Para ser admitido al concurso se necesita ser  
español y acreditar la edad de 24 años cumplidos.

Los ejercicios á que deberán sujetarse los opositores serán los siguientes:
l .ü Ejecutar en barro y b ajo-relieve un asun

to de composición , designado por la s u e r te , cuyo  
tamaño será el de dos pies castellanos de ancho por 
uno y medio de alto. Este ejercicio durará 15 horas.

2? Modelar en medio relieve una figura por el 
modelo vivo en un plano de dos pies de alto. Este 
ejercicio durará 16 horas , distribuidas en ocho sec
ciones de á dos horas cada una.

3.° y  último. Modelar en b arro , y copiado del 
a n tig u o , una estatua en bajo relieve en un plano



de dos piés de alto , la cual  se ta  elegida por la 
Academ ia , debiendo emplear en la ejecución de 
esta obra tres dias naturales  sin  interrupción.

Todos estos ejercicios so liarán dentro del edií i-  
cio de la Academia.

Los aspirantes á esta enseñanza presentarán sus  
solic itudes en el Ministerio de F om ento ,  acompa
ñadas de la relación de sus méritos y servicios,  en 
el término de dos m e ses ,  que concluirá id día 8 de 
Febrero del aña próximo venidero; en la inteli
gencia de que trascurrido esle  plazo no se daiá  
curso  á sol icitud alguna , aunque sea anterior su 
fecha.

Madrid 6 de Diciembre de 1853 — Ei Oficial Jefe 
del l icenciado.  Isidoro Gil y Haus.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JU S T IC IA .
En los autos de competencia suscitada por el 

juzgado militar de la Capitanía genera! de Barcelo
na al de primera instancia de Maturo para que esto  
desista de llevar á e fe c to  un interdicto de pose
sión declarada á favor de D. Jorge Mi ral l e s , r e 
sulta ;

Que habiendo acudido este á la jurisdicción or
dinaria pidiendo le amparase en la posesión de 
una mina de conducción de aguas á su propiedad 
que le perjudicaban D. Ramón Comas y  [). Félix  
R oy ira con la construcción de otra cañería que  
atravesaba aquel la ,  se dio auto en 17 de Julio de 
1850, amparándole en dicha posesión con Ja cali 
dad ordinaria de «sin perjuicio de! derecho de los 
interesados en juicio o r d in a r io s ,  i iLiándose para 
hacérselo saber á e-los el correspondiente  exhorto,  
que fué entregado á Mi ral los para su c u m p l i 
miento :

Que este pidió después ,  en lo de Marzo de Ls52, 
se le proveyese  de nuevo  exhorto por habérsele  
extraviado el an ter ior ,  á tin de llevarlo á efecto, 
á lo cual se accedió en providencia del mismo cha: 

Que á su consecuencia acudieron Rovira y  Co
m a s , protestando este no decl inar su fuero m il i 
tar como Subteniente  retirado con sueldo , pidien
do , en consideración á que ya no se trataba de un  
juicio sumarísim o , puesto que Rabian trascurrido  
cerca de dos años desde el auto de amparo de po
sesión hasta ei día en que  se trataba de l levarlo á 
efecto ,  en cuyo tiempo habían g a n a d o  ellos la po
sesión legal de año y día , como también por estar  
en su favor la ley de 24 de Junio de 1SÍ9 ,  se in 
hibiera dicho Juez del conocimiento de estas d i l i 
g e n c ia s , remit iéndole  á la Administración ó al Tri
bunal de Guerra de aquella provincia , único que, 
considerándose cuest ión civil , podia conocer di' 
ella :

Que el Juez , fundado en la disposición del ar
tículo H  del reglamento provisional  para la admi
nistración de justicia ,  y en no haber perdido el ca
rácter de interdicto hasta que Un iese su  debido 
cumplim iento la providencia de 17 de Julio de 1850, 
denegó la remisión de los autos á la Administra
ción y  al Tribunal de Guerra :

Que de esta resolución apelaron Rovira y Co
mas , si bien este con la misma protesta de fuero  
que tenia hecha , y q ue ,  admitida la alzada , con
tinuó la Sala tercera de aquella Audiencia el auto  
apelado en  21 de Marzo de este año :

Que notificada á Comas en el entretanto la pro
videncia de amparo de posesión á M iralles, acudió 
el primero al juzgado de Guerra redam ando su 
fuero; formándose á .su virtud e&ta' competencia  
que sostienen ambos juzgados en las razones ya 
expuestas:

Habiéndose unido al ramo de autos del de 
Guerra después de sustanciada, y mandados rem i
tir estos á este Supremo Tribunal , un ejemplar  
del f ío h tin  oficia! de la provincia de Barcelona de 9 
de Marzo próximo pasado, en el que se inseita una 
Real orden de 2-1 de Febrero antotior,  expedida 
por el Ministerio de Fomento, en la que S. M. con
cede á los expresados Comas y Rovira el establo-  
cimiento do la serv idum b re  legal de acueducto al 
través de la mina de aguas y sobre el terreno hoy 
de propiedad de Miralles, Lóbregas V Matas, con 
otras disposiciones para la ejecución de la ley de 24 
do Junio de ! S i ! ) :

Considerando que con arreglo á lo dispuesto  en  
el art. Tí del reglamento de 26 de Setiembre  
de 1835, los Jueces de primera instancia son ios 
únicos competentes para conocer de los interdictos 
de d e sp ojo . cualquiera q u e s e a  el f u e i o d e l  des
pojante ó peí turbador :

Considerando que la circunstancia de haberse  
retardado el cumplim iento del auto de amparo  
de 17 de Julio de 1850 en nada ha variado la na
turaleza de la acción intentada por Miralles:

Considerando que la administración no ha pro
movido en estos autos contienda jurisdiccional que  
en su caso hubiese Mdo resucita por quien y en 
el modo y forma establecido por ia l ey :

Que por tanto la presente  competencia solo 
versa entre los juzgados'de Guerra de la Capita
nía general de Cataluña y el de primera instancia de Matai ó :

Declaramos corresponder á eMe último el co
nocimiento de estos autos , sin perjuicio del o-Uado 
que haya podido causar la Real o r d e n  d o  21 de  
Febrero de esto año y de cualesquiera otras dispo
sic iones do la Administración en virtud de sus fa
cu lta des;  y mandamos se remitan ambos expe
d ientes á dicho juzgado de primera indaneia  para 
lo que en tal cMado corresponda con arreglo á las 
l eyes  , y que de esta resolución se saqúe copia 
certificada y se pase á la redacción de ia G ackta  
del Gobierno para su inserción en la mi.-ma , v lo acordado. ’ ‘

_A:sí io p roveyeron ,  mandaron y rubricaron los 
señores de! Tribunal Supremo de Justicia en su 
Sala primera — S i lv c la , ÍY e s id e oL .^ Y ig i l  de Qui
ñ o n e s — López Vázquez.-—González Xaúdin.

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 55 .— Está rubri— 
carto por dichos señoros.— Licenciado Leda.

Es copia del auto origina! d ‘ que certifico. 
Madrid •> de Diciembre do I^53.— A eustin  Mon- tijano.

En los autos de competencia ü i l r e d  in im er  
I e m e n te  de Alcalde del F e n o l  y el juzgado de Ma
rina de aquel dei>ai taou;ijlo , dé új ;Cuáles resulta: 

Que José Casal , operario del obrador de a r m e 
ría e m d m d u o  de U maestranza perm aneníe  do 
aquel  arsenal desdo 4837 ,  fu e  citado á inicio de 
faltas por injurias l e v e s ,  y apoyándose en o u e  go
zaba del fuero de Marina , sobre lo cual nada 
ha objetado,  acudió a! juzgado de eUe ramo para

que se oficiase de inh ib ición  al T eniente de A l-
calde:

Que este contestó anunciando la competencia  
por lo dispuesto en la regla primera y párrafo se
gundo de la quincuagésima sexta de la ley provisio
nal para la aplicación del Código penal:

Y por último , que el juzgado de Marina a c e p tó  
la competencia , exponiendo entre  otras cosas que  
en 1837 se declararon leyes del reino las ordenan
zas de aquel ram o ,  y según el artículo trigésimo  
segundo,  título primero de la de matrículas debía 
conocer de e.Me negocio dicho juzgado, no en cali
dad de juicio de faltas,  que  eran de Ja com peten
cia de los Alcaldes,  sino en via sum aiia  y econó
mica y sin íoim aüdad de ju icio; y que ni la regla 
quincuagésima sexta que se invocaba por el Tenien
te de Alcaide hacia mención del fuero mili tar ,  ni el 
Rea! decreto que la contenia Rabia sido comunicado  
por conducto del Jefe de Marina.

Vistos. —-Considerando que cu conformidad á las 
reglas p¡ imera y a! párrafo segundo de la quincua
gésima sexta de ia citada ley  provisional corres
ponde á los Alcaldes y T en ientes ,  con derogación 
de lodo fuero ,  el conocim iento do los juicios de 
fa l tas ;

Declaramos que el de este  negocio corresponde  
al primor Teniente  de Alcalde del F e r r o l , y man
damos que se le remitan sus  actuaciones y  las de 
b  jurisdicción de Marina para lo (pie proceda con 
arreglo á derecho , y  que se pase certificación de 
esta providencia á la redacción de la G a c e t a  del 
Gobierno para su inserción en la misma.

Asi lo proveyeron y r u briea ion  los señores de 
la Sala primera de este Tribunal Supremo de Jus
ticia. =  Sil vela , Presidente . —  Yigii . —  López Y a z -  

i quez.— Gonzalez Nandin.
Madrid á 3 do Diciembre de 1853.— Está rubri

cado por dichos señor es.-«  Licenciado , Foz.
Es copia del auto original de que certifico.
Madrid 0 de D ic iem bie  de 1853 —  Agustín Mon- 

I. i ja no.
En he, autos do competencia suscitada entre  

juzgado do primera instancia ch l db.trito de la Ala-  
’ meda de la ciudad de Málaga y el de igual clase de  
! Ecija, do los cuales  resulta:

Que instada ante e s l e  último por la viuda é Ifi- 
, jos do D. Juan Ramón de la Calle ejecución con’lra 
; los bienes del Marqués de C a m p on u c vo , se ox p i-  
; dio exhorto al referido Juez de Málaga para el em -  
; Largo, que verificó,  de  tres casas que se suponían  

de la pertenencia de dicho Marqués ; y devuelto  el 
¡ exhorto  cumplim entado a! Juez de donde procedía,
| acudió ante  el de Málaga D. Migue! García p id ien-  
í  do el desembargo de las casas por ser suyas,  y que  
! para ello se  librase el exhorto ,  que en efecto se 
i libró, al Juez de Ecija, dando esto motivo á la pre-  
! sen te competencia :

V istos— Considerando, que terminada la comi-  
j  sion , objeto del pió mero de dichos exhortos , por 
| su  cum plim iento y  devolución al juzgado de Ecija,
¡ no hay en qué se funde el conocim iento que  pre-  
¡ tende el de Málaga sobre la cuestión de d e sem b a r -  
| go de las insinuadas casas , que como incidental,  
i debe venti larse  y  decidirse en el juzgado y  en los 
; autos donde se trata del principal negocio;
¡ Declaramos que el conocimiento de estos autos  
j corresponde al expresado juzgado de E c ija , y  ííian- 
; damos que se le remitan sus  actuaciones y las 
i del de Málaga para lo que proceda conforme á de-  
¡ recho , pasándose copia certificada de esta provi

dencia á la redacción de ia G a c e t a  del Gobierno  
para su inserción en la misma.

Y lo acordado acerca del papel sel lado en q ue  
está extendida Ja exposición de razones del juzgado de Ecija.

Así lo proveyeron los señores  de la Sala se g u n 
da de este Tribunal  Suprem o de Jmtic¡a.=*=Fonse- 
ca , Preside n te . «  Ga s a u s . =  Mo r ejon . = B  a roña.

Y lo rubricaron en  Madrid á 5 da Diciembre  
de 1853.-= Está rubricado por dichos señores.*^»Li
cenciado Foz.

Es copia del orig inal,  de que c e r t i f i c o . « C a r ranza.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En conformidad á lo d ispuesto en  el art. l o  del 

Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, relativo al 
destino que debe darse á los producios en  venta de 
los bienes devueltos  al c lero, á v irtud del Concor
dato celebrado con la Santa S e d e , la Junta ha acor
dado que ia primera subasta de Deuda consolidada  
á 3 por 100 interior se verifique el día 20 del a c 
tual á las doce de su  manana en el despacho de la 
Presidencia.

La cantidad (pie deberá inver t irse  en la adqui
sición de los referidos efectos es la de 1.009,524- rs. 
vellón e l e c t i v o s , que es io q ue  se ha recaudado  hasta el cha.

Los acreedores que deseen  interesarse  en la su 
ba, ta de los mencionados efectos pueden verificar
lo por medio de pliegos cerrados que  entregarán  
en la secretaria de ¡a Junta desde el di a 15 del ac
tual basla el acto de la subasta.

La Junta , en el dia anterior al de la subasta,  
fijará el precio máximo á que haya de hacerse  la 
adjudicación , y  lo consignará con lo ciernas que  
convenga en  pliego cerrado y sel lado que gu a r 
dará el Presidente .  En el dia y hora señalados pa
ra el remate ceh brará la Junta sesión públ ica ,  y 
en ella se abrira y leerá ante todo el pliego en que  
se hubiese  consignado el precio m á x im o,  y m  se 
guida se ahí irán y leerán por el secretar io ‘los plie 
gos de proposiciones que  ^e hubiesen  presentado,  
desechando desdo luego las que sean superiores  al 
tipo se ñ a la d o , y adm it iéndose en el acto las infe
riores por el orden s igu iente  :

Clasificadas las proposiciones do menor á ma
yor según el precio de cada una , comenzara 1a 
ad m is ió n , pi vin iendo s iempre las de precio mas  bajo.

En igualdad de precio se dará la preferencia á 
las proposiciones de m enores cantidades.

Cuando se l lene la cantidad de la subasta , las 
pioposiciones que no tu v iesen  cabida quedarán  
desechada.-. Si la ultima admitida hasta entonces  
excedió, o de la expresada cantidad , se redueiiá  á 
la que baste para su  com pleto; y «q en este caso 
hubiese  do» o mas proposiciones iguaLs en precio  
y cantidad se adjudicara la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo , á voluntad de los proponentes.

Si de ía su m óla  no resid íase  admisible n inguna  
d é l a s  proposiciones presentadas,  ó M jas que lo 
fuesen  no cubriesen  la cantidad del r em a te ,  la

Junta resolverá lo que  considere mas beneficioso  
á los in tereses  de la Hacienda , bien procediendo á 
n u eva  subasta por la total cantidad en el primer  
caso , ó por la no cubierta  en el segundo , ó bien  
acum ulando una y otra á la subasta siguiente.

Los acreedores que deseen interesarse  en esta 
subasta deben consti tu ir  prev iam ente  en la teso
rería de la Deuda un  depósito del 1 por 100 del 
importe nominal de las proposiciones que presen
ten, el cual  Ies será devuelto  o l e  perdeiá  el in te 
resado , que después de hecha la adjudicación á su  
favor no verifique la entrega de los va lores  ofre
c i d o s : debiendo constitu irse  dicho depósito en m e
tálico ó su  equiva lente  en títulos de la Deuda c o n 
solidada , diferida ó Litotes del Tesoro. Estos depó
sitos se admitirán en la tesorería hasta las once en  
punto de la mañana del dia en que se verifique la 
subasta , y al entregar en la secretaría de la Ju n 
ta los pliegos deben ios interesados exhib ir  el rec i 
bo ó carta de pago equ iva lente  al depósito.

Para fac il itare!  acto de la adjudicación J a s  pro
posiciones de precio se harán por unidad y por 
centavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta  por no  
haber cumplido el proponente  el comprom iso que  
hubiese  contraido, perderá este el derecho á la 
adjudicación , y  también el depósito que  h u b iese  
constitu ido ,  y  acto continuo se  procederá á admi
tir en lugar do la proposición desierta aquella  que  
e ntre  las que  no hubiesen  tenido cabida fuese  la 
mas ventajosa, s iem pre  que se hal le  dentro del t i 
po señalado por la Junta.

Los modelos de proposiciones se hallarán de  
venta en la portería del edificio que  ocupan las 
oficinas de la Deuda desde el 15 del corr ien te ;  en  
el  concepto de que no se admitirá proposición a lgu 
na que  no venga estr ictam ente  ajustada ai modelo,  
ni las que contengan quebrados de c e n t a v o , y  en  
el sobre que las c u b r a ,  deberán los interesados  
consignar la cantidad nominal de la Deuda á que  
se refiera la proposición ó proposiciones que c o n 
tengan.

Madrid ? de Diciembre de 4 853 — El secreta
r io ,  Angel F. de H ered ia— AA‘ B.°=*El Director g e 
neral presidente  en comisión , Aristizaba!.

Modelo de proposición.
El que suscribe  se com prom ete á entregar el 

dia 23 del actual en  la Direcc ión general  de  la 
Deuda pública la cantidad do ¡en letra) reales vellón  
nom inales  en  Deuda consolidada á 3 por 100 ,  c u -  
pon c o r r ie n te , al cambio de. . . . .  , y  c e n 
tavos por 100 ,  con sujeción á las condiciones que  
com prende  el anuncio  publicado por la Junta para 
la subasta de dicha Deuda.

Madrid  de Diciem bre de 1853.

3.a s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

SENADO.
La Comisión de Administración económica del 

Senado ha acordado reorganizar defin it ivam ente  
la redacción del Diario  de sus  s e s i o n e s , y  en  
consecuencia ha dispuesto que  se saquen á o p o 
sición seis plazas de taquígrafos perm anentes ,  do 
tadas dos de ellas con 42,000 rs. anuales  cada una, 
otras dos con 10 ,000,  y  las otras dos con 8000.

Los ejercicios  tendrán lugar en el Palacio del  
Senado el domingo M del actual  á las once de su  
mañana.

Los aspirantes á las referidas plazas dirigirán  
sus  solic itudes á la Secretaría del Senado, acom 
pañando las notas y  docum entos  que est im en  opor
tunos relativam ente  á su s  méritos  y s erv ic ios ,  y 
expresando las señas de su s  habitaciones.

Dichas solic itudes se admit irán en  la expresada  
Secretaría hasta el sábado 10 á las doce del dia.

Madrid 5 de Diciembre de 18o3.=*El Oficial ma
yor de la Secretaría del Senado, Juan José G u i -  Ueimi. \

LOTERÍA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el dia 

de ayer han salido agraciados los núme
ros siguientes:

83, 87 , 46, 68, 62
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada 

extracción á las huérfanas de m ili tares ,  Milicianos 
nacionales y  patriotas que m urieron  en  la glorio
sa lucha que fe lizm ente  hemos term inado por los 
legítimos derechos de Doña I s a b e l  II y  las l iber
tades de ía nación,  ha cabido en suerte  con el 
primer extracto de la de este  dia á Rosario Jaime.

4.a SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. J u a n  Frar .Gseo  M orc i l lo ,  e s c r ib a n o  de l n ú m e r o  de  

esta  c o r t e .
D o y  fe q u e  en  el j u z g a d o  d e l  C e n t r o  q u e  d e s p a c h a  

el S r .  D. F ran c isco  S á n c h e z  O e a ñ a ,  y mi t e s t i m o n i o ,  se 
ha  in s t ru i d o  c au sa  c o n t r a  D. M a n u e l  d e  O s to laza  , e d i 
to r  de l  p e r ió d ic o  t i t u l a d o  «E l  D ia r io  e s p a ñ o l ,  » á v i r t u d  
de  d e n u n c i a  h e c h a  p o r  el F iscal d e  i m p r e n t a  d e  un  a r 
t ícu lo  in s e r t o  e n  el n ú m .  458 d e  d ich o  p e r ió d ic o ,  c o r 
r e s p o n d i e n t e  al dia  5 d e  N o v i e m b r e  ú l t i m o ,  e n  la q u e  
d e s p u é s  d e  o b s e r v a d o s  los t r á m i t e s  p r e v e n i d o s  en  la ley  
de  i m p r e n t a  v i g e n t e ,  se seña. 16 la v i s ta  p a r a  e l  d ia  de  
a y e r ,  en  el q u e  r e u n i d o  el t r i b u n a l ,  d ic tó  la s e m e n c ia  
q u e  con su  p u b l ic a c ió n  dice  asi:

Sentencia.—-En la vi l la  de  M a d r i d  á 5 d e  D i c ie m b r e  
de  18;>3, r e u n i d o  el t r i b u n a l  d e  i m p r e n t a  e n  el sitio v 
ho ra  s e ñ a l a d o  p a r a  v e r  y f a l l a r  la c au sa  fo r m a d a  c o n -  
1ra D. M a n u e l  de  Ostolaza, e d i t o r  r e s p o n s a b l e  d e l p e r i ó 
dico  P i u l a d o  «El D ia r io  e sp a ñ o l .  ¡ o r  la d e n u n c i a  h e c ha  
p o r  el S r .  f i s c a l  de  i m p r e n t a  de l  a r t í c u l o  in s e r to  en  el 
n u m .  t\ 5 s de  d icho  p e r ió d ic o ,  cor re sp ond ie n te ,  al s á b a 
no  u ücl  m e s  p r ó x i m o  a n t e r i o r ,  el cua l  e m p iez a  c on  las 
p a l a b r a s  s i g u i e n t e s : « N u n c a  f a l l a r á n  á los m alos  Go
b i e r n o s , »  y  c o n c lu y o  con  e s ta s  o t r a s :  « Y  c lam a  p o r q u e  
Z  J  T  ¡" °  Un c,ica2 remcrli° . »  cuya denuncia  ha
i  ó  é Ú  ? '  C0nc0p to  ri° llabcl: c o n t r a  la'  ‘ i i d a d ,  o b s e r v a d a s  las f o r m a l id a d e s  p re sc r ib as  e n  las

k i n v ' A T  VÍ,g e " Ó S solHC d , "lilos d0  i m p r i m a . el t r ó  
• n u i f h  á 1Ca “ c u l I, a b i e “ el mencionad», a rtículo 

crin r  n  m' Y ? Y "  c on sc cu ?n n ia  » ' * « e l v c  al  r e f e r i d o  t  • -'JíItlucl d e  O s to la z a ,  m a n d a n d o  q u e  se le p o n -
h u é c A A L ' U j  A  10 l,evLlt,|v'ari ^  e je m p la r e s  q u e  - d o  íccog id O í, y que esta sen ten c ia  se  p u b li

que  en la G a c e ta  del Gobierno y en el Boletín oficial
de  la p r o v i n c i a .  1 (l{

A sí  d e f i n i t i v a m e n t e  j u z g a n d o  lo p r o v e y e r o n  y f  . 
m a r ó n  los s e ñ o r e s  q u e  c o m p o n e n  d ich o  t r i b u n a l , de a 1"* 
el e s c r i b a n o  a c t u a r i o  d á  fe. =  F r a n c i s c o  V iudes = J u  6 
F i o l .= - J o s é  M o r p l i v . — M igue l  J ó v e n  de  S a l a s . =  } Uan ^  
C á r d e n a s .  —  M a r i a n o  V a lo ro  v So to . J u a n  lYannv 
M orc i l lo .  ‘ n  «ñusco

P u b l i c a c i ó n . ^ P u b l i c a d a  la a n t e r i o r  sentencia  n0r oí 
Sr .  P r e s i d e n t e  M a g i s t r a d o  D. F r a n c i s c o  V i u d e s ,  estando 
el t r i b u n a l  c e l e b r a n d o  a u d i e n c i a  p ú b l i c a ,  d e  q u e  doy D 

M a d r i d  5 d e  D i c i e m b r e  d e  -1 8 5 3 . —-Morci llo.  ‘ V’ 
Lo r e l a c i o n a d o  es c i e r t o ,  y  lo i n s e r t o  copia  de s i r  

o r i g i n a l e s ,  d e  q u e  d o y  f é . y  á q u e  m e  r em i to .  Y par>a 
q u e  c o n s te  y  r e m i t i r  á la r e d a c c i ó n  d e  la G a c e t a  para  
su  i n s e r c i ó n  e n  la m i s m a ,  s ig no  y  f i rm o el presente en 
M a d r i d  á 6 d e  D i c i e m b r e  de  1 8 5 3 . =  J u a n  Francisco 
M orci llo .

P A R T E  N O  O F I C I A L

CORTES.

S E N A D O .
PRESID ENC IA  DEL  SR.  MARQUÉS DE VILUMA.

Sesión celebrada el dia 1 de Diciembre de 1853.
Se abrió á las dos y vein te  m inutos ,  y  leída el acta 

do la anter io r  fué aprobada.
El  Senado quedó en te rado  de que  los Srcs. Marqués 

de Valigornera,  D. Vicente B er trán  de Lis y  D. Anto
nio Sa torras excusaban su asistencia á las sesiones por 
no permit írselo  el estado de su salud.

O R D EN  D EL  D I A ,
Continuación de. la discusión pendiente  sobre el dic- 

támen de la m ayor ía  de la - comisión, relativo á la co
municación del Gobierno en que se pide se suspenda la 
discusión sobre el p royecto  de ley de ferro-carriles.

El Sr.  PRESÍD EiNTE : El Sr. Presidente  del Conse
jo  de Ministros tiene la pa labra.

Ei Sr. Conde do SAN LUIS, Presidente  del Conse
jo  de Ministros : S e ñ o r e s , debo, an te  todo , dar gracias 
al Senado p o r  la benevolencia con que acogió ayer la 
petición que  tu v e  la honra  de dirigirle. Acaso algunos 
hab rán  in te rpretado  esta petición mia como uno de esos 
ardides parlamentar ios de que  suele echarse mano para 
influir  en la voiacion. Y o ,  señores ,  en todas ocasiones 
procuro  decir la v e r d a d , cuando la verdad no pueda 
tene r  inconveniente ,  y  no lo hay  en este momento en 
dec lara r  al Senado que cumple á su deco ro , cumple á 
la g ravedad  con que aquí  se conducen y se gestionan 
los negocios públicos , que una  votación' tan solemne, 
una  votación como la que va á recaer  sobre el asunto 
que está puesto á discusión , no se haga por sorpresa, 
ni se haga en aquellos momentos en que  no pueden ha
llarse p resen tes  muchos señores senadores ,  no por vo
lun tad  propia  , sino por  los achaques" y  padecimientos 
que  tal vez han adquir ido  en servicio  del Estado.

Viniendo ahora  á la cues tión que  se debate,  comen* 
zaré diciendo que  no debia yo c ree r  que  la primera vez 
que hablase en este sitio, recien  abier tas las Córtes por 
órden  de S. M. y  con acuerdo del actual  Gobierno, fue
se pa ra  rechazar  a taques  durísimos, graves  cargos, acu
saciones in ju s ta s ;  p a r a  contesta r  en íin á una oposición 
numerosa y fo rm idab le;  no lo debia e spe rar ,  y  sin 
embargo lo esperaba , po rque  no es el agradecimiento 
la cual idad  d ist in t iva  de los p a r t i d o s , ni mucho menos 
de las oposiciones. í El Sr. Lopes : Pido la palabra,  se
ñor  P r e s id e n te . )

E n  la experiencia  que dá la gestión de los negocios, 
he aprendido que  no se desa rm an  las oposiciones hala
gándolas ; pero  á pesar de este ín timo convencimiento, 
la conveniencia  pública ,  el bien del pais exigían del 
Gobierno actual  la conducta  que  ha seguido, y  los re* 
sultados han correspondido desgraciadamente  á lo que 
habíamos p rev is to :  no hemos desarmado á la oposición. 
Em bravec ida  y  apas ionada como a n te s ,  ha formada 
sobre nuestras  cabezas un a  tem pestad  atronadora y pa
vorosa; pero  la opinión inqu ie re  asombrada la causa de 
esle fenómeno, y  con ese síntoma que  el Gobierno aguar
daba t ranqui lo ,  espera  que  se pase pronto  la tormenta, 
que  reaparezca  la calma,  el ir is , el azul del cielo, en el 
dia claro y  sereno de la just ic ia pa ra  todos. La justicia, 
seño re s ,  que lo mismo alcanza á los Gobiernos arbitra* 
rios que  á las oposiciones s is tem á t icas ; y que sistemá
tica, y  g ratu ita,  é infundada, y dest itu ida de toda razón 
es la oposición que  se hace al actual Gobierno, lo dice 
la conciencia p ú b l ica ,  lo dicen elocuentemente los he
chos , lo dicen los debates que  hace dias ocupan la aten
ción del Senado.

Yo he aguardado, señores, t ranqu i lo  el resultado de 
estos debates t  y  he seguido cuidadosamente  la discu
sión. El Senado ha oído las razones que  en contra núes- 
t ra  se han aducido:  la E s p a ñ a ,  la E uropa  las oirá en 
b rev e ,  como decia m uy  bien mi amigo el Sr. Duque de 
Rivas. La Europa  ente ra  t iene ,  y no puede menos de 
ten e r ,  fija la vista sobre la decisión de este Cuerpo co
legislador en momentos tan solemnes. Sí, señores: mien
tras mas d iminuto  sea el asidero que se ha  tomado por 
p re tex to  pa ra  ro m p er  las hosti lidades contra este Go
b ierno ,  mas g r a n d e ,  mas t e r r ib le ,  mas trascendental 
será la responsabilidad del  Senado en las eventualida
des fu tu ras .

La cuestión,  seño res ,  no se ha profundizado: buen 
cuidado ha tenido de no hacerlo  la oposición. Es me
nester e x a m i n a r l a , es m eneste r  verla  bajo todos sus 
aspectos;  y de esta revis ta  y de este exámen habrá de 
salir  la verdad  p u r a ,  severa  é incontestable. Los he
chos en política no pueden  en m ane ra  alguna conside
rarse a is lados; es menester  conocer los antecedentes, 
ver las circunstancias que los rodean ,  y  prever Es 
consecuencias.

Exam inem os p u e s ,  señores,  esos antecedentes;  esas 
c ircunstancias ;  sus resultados;  la conducta  del Gobierno 
toda e n te ra ;  y pa ra le lam ente ,  no podría menos de re 
su l ta r  también el exámen de la conducta  de la oposición. 
Aquí ,  señores,  debo hacer  dos advertencias importan
tes. Yo no t ra to  en m an e ra  a lguna de volver la vista 
a tras mas allá de los límites que  tocan con la Adminis
trac ión actual, y  vo no trato tampoco de dir igir  cargo al
guno á la oposición; yo no puedo p re sen ta rm e  aqu í  como 
acusador de los que  me acusan:  esa acusación, si para 
ello hay motivo,  sea contra  el Gobierno, sea contra la 
( 'posición, la hará  la opinión pública. Yo vengo única- 
luente á n a r r a r  los hechos,  y  de esos hechos resultan 
cargos; no abrigo sin duda  semejante  intención;  no es 
mia la cu lpa ;  la culpa será de los hechos mismos.

Antes de exis ti r  esle Gobierno, señores, la oposi
ción habia formulado, ó mas bien aceptado un progra
m a ,  p o rque  sin p rogram a  ha andado hasta que un Mi
nis t ro ,  que  no pudo ponerse  de acuerdo con su s com
pañeros en cierta  cuestión,  lo formuló  y fué aceptado,



program a  reducido á estos pun tos:  que se resolviese la 
cuestión de inmunidad  senatorial  con la vue lta  á Espa
ña del digno D uque  de Valencia. Y a q u i , señores, an 
tes de pasar adelante  conviene hacer una  observación 
importantís ima. Esos señores que han querido lev a n ta r  
hasta tal pun to  la culpa que se dice haber  cometido el 
Gobierno en la cuestión que  se debate ;  que  se m ues
t r a n  tan susceptibles por  el decoro y la dignidad del Se
n a d o ;  esos señores, al pedir  uno y otro dia que se r e 
solviese la cuest ión de inm unidad  pa r lam en ta r ia  ó de 
inm un idad  sena tor ia l ,  olvidan que una  y o tra  vez la 
habia  resuelto  en cierto sentido este Cuerpo colegislador.

Que se resolviese la cuestión de caminos de h ierro 
era  el segundo p u n to ,  con tray én d o s e ,  como recordó 
a y e r  pe rfec tam ente  el Sr. Senador In fan te ,  á la conce
sión del camino del Norte  ; que se suspendiesen los efec
tos del decre to  m andando  devolver  sus bienes al Duque 
de Alcudia; que  se abriesen las C or tes ;  que se re t i rase  
la re fo rm a  const itucional en ellas p resen tada ,  y  orlando 
todos estos lemas , la petición de que en trasen  en los 
cargos p ú b l ic o s , como de derecho les corresponde , los 
hombres importan tes  de todos los partidos políticos, sin 
perjuic io  en este úl timo punto  de censurar  acremente  
ó los hombres que aceptaban los cargos á que el Go
bierno los llamaba.

Inauguróse  este  M inis ter io ,  señores ,  á la vista de 
ese programa, y  este Minister io  en el orden cronológico 
de la oposición ocupa el quinto  lugar.

El núcleo de la oposición actual  en el par tido  mode
rado se fo rm ó ,  como saben los Sres. Senadores,  d u r a n 
te la Adminis tración del D uque  de Valencia  ; y  aun  
cuando entonces hubo algunas intermitencias  , es lo c ie r
to que  aquel  núcleo se reforzó en las Administraciones 
posteriores , y  ha  venido haciendo la oposición al Mi
nis ter io Bravo  Murillo , al Ministerio Alcoy, al Minis
ter io Lersundi y  al que  tiene la honra  de ocupar  estos 
bancos actualmente .  Y si todos los Ministerios hubiesen 
significado una  misma cosa , cla ro es que la oposición 
seria  lógica, po rq u e  podría  decir : todos rep resen tan  los 
mismos p r in c ip io s , p o r  consiguiente os debemos com
bati r . P o r  eso ,  señores ,  la oposición del par tido  p ro 
gresista  es n a tu r a l ,  l eg í t im a ,  re sp e tab le ,  y  no necesita 
aguardar  uno solo de los actos del par tido  moderado 
p a ra  combat ir la ,  porque  como difer imos esencialmenle 
en los principios p o l í t i co s , es n a tu ra l  que todas las 
aplicaciones que  de estos se hagan por  los Gobiernos 
moderados han  de  ser creadas pa ra  e l lo s , y solo podre 
mos es ta r  de acuerdo en cuestiones secundarias ; pero 
van y a  cinco Ministerios que  t ienen delante  de sí la 
oposición c o n s e rv a d o ra , y  yo lo recuerdo bien al ha 
blar  desde este sitio en el que  tenemos que  tem er  m u
cho mas á nuestros  propios  a m ig o s , á los que t ienen las 
mismas opiniones políticas que n o so t ro s , que á los que 
dif ieren esencialmente  en principios y  doctrinas.

A n o s o t ro s , señores,  nos acontec ió ,  que apenas 
habíamos ju rad o ,  y  sin estar aun  reunido todo el Mi
nisterio ,  cayó sobre nuestras  cabezas tal cúmulo de 
a ta q u es ,  de cargos y  de tris tes augurios ,  que yo hu 
biera  querido ve r  á algunos de los señores de la oposi
ción, y  haber, observado su conducta,  en semejantes c i r 
cunstancias. El  pa triot ismo nos aconsejó la resignación, 
la p rudencia  y la ca lm a:  por  mas que la injusticia i r r i 
te  , noso tros no debíamos i rr i tarnos  : las pasiones deben 
quedarse  fue ra  del Ministerio. Abracemos como he rm a 
nos,  decíamos, á los que nos reciban como enconados 
adversar io s ;  y  así lo hicimos , señores , y  sin mas t iem 
po que  el necesario pa ra  que  el Minister io se reuniera ,  
reco rdará  el Senado (porque no es fácil se olvide la 
série de medidas que  se publicaron en una  G a c e t a  céle
b re )  que  e n tre  ellas apareció resue lta  la cuestión del 
Duque  de Valencia ,  l lamando al mismo tiempo p a ra  los 
cargos mas i m p o r t a n te s , de mas trascendencia  y  de mas 
confianza, á nuestros mas apartados adversarios.

S í ,  decíamos : no temamos ser conciliadores , no te 
mamos ser p r u d e n t e s ; que si a lgún dia esa conciliación 
y  esa prudencia  se in te rp re tan  como debilidad ó miedo, 
demostraremos que podremos rom pernos  como el roble, 
pe ro  no doblegarnos como la caña.

La conci liación, la u n ió n ,  la tolerancia estaban en 
aquel la  G a c e t a ; se comenzaba á hacer el p rogram a  del 
Ministerio, allí se revelaba  todo el pensamiento .  De 
propósi to no habiamos querido formular  esos p rogramas 
prem a tu ros  que  110 deben ni pueden hacer nunca  los 
Gobiernos,  porque  el gobernar  no es otra cosa sino 
aplicar  los principios con a rreglo  á las circunstancias . 
Eso puede  hacerse  cuando un  Gobierno encu en tra  la 
sociedad t r a n q u i l a ,  elementos que le a y u d a n ,  los á n i 
mos sin perturbación , las pasiones apagadas ; pero de 
o tra  m an e ra ,  señores,  hay  que proceder  cuando se en
cuen t ra  todo en d iscusión , cuando se tropieza con obs
táculos por  todas p a i t e s ,  cuando las pasiones dominan 
y  los espír itus están perturbados.

La opinión pública ,  señores,  recibió con grandes 
aplausos aquel las m ed id a s ; se abr¡ó el pecho á la espe
ra n za  , y  se pronosticaron días mejores para  la patr ia . 
La oposición aplaudió tam bién ;  pero fué por  un  mo
m en to ,  fué para  a r repen ti rse  pronto. Al dia siguiente 
v a  se decia que  la m anera  con que se traía  al Duque  de 
Valencia  e ra  poco d igna ,  poco decorosa, que no satis
facía ; que  tanto  estas como las otras medidas e ran  al 
fin sobre cuestiones personales,  y  que  la oposición esta
ba demasiado alta p a ra  contentarse  con que se re so l
v ieran  so lamente  las cuestiones personales.

Abrid las C ó r t e s , se nos d e c ía , y entonces desa r
mareis  á la oposic ión : en esa a rena  se debatirán todos 
los in te reses ;  en esa a r e n a ,  si sois merecedores de elo
gios , los t e n d r é i s , y  si de r e p ro b ac ió n , desapareceréis . 
P e ro  no lo harán;  se continuaba diciendo, 110 sé por  qué: 
no sé por qué, señores, se pronosticaba que no lo ha r ía 
mos , pero  es lo cierto que lo hicimos, y  que las Córtes 
se abrie ron , que la opinión volvió á aplaudir , y  que la 
oposición ya  entonces no aplaudió. La oposición, en vez 
de engreírse  con esos tr iunfos que  iba consiguiendo, y  
de que  nos habló el dia pasado mi amigo el Sr. Calde
rón  Collantes con la buena fé que le a h  tingue,  no 
aplaudió esa vez: d ' jo  ú n icam en te :  «habéis cumplido 
con vuest ro deber,  y  el que cumple  con un deber  no 
m erece elogios.» No reco rdaron ,  señores,  que la legis
la tu ra  de 1 853 estaba legalmente  term inada ,  y que  un 
lujo de constitucionalismo, un deseo v e h e m e n te , tan 
vehem en te  como el que  puedan  tene r  los señores de la 
oposición, y  el noble afan de que se debat iesen todas 
las cuestiones,  era  lo que nos llevaba á abr ir  con tanta  
p re m u ra  las Córtes.

Está  b ien ,  se dijo : habéis abierto  las Cortes ;  pero 
i insensatos ! no habéis hecho mas que cavar  la fosa para 
vuestros cadáveres.  Si os presentá is  allí con esa inmen
sa cuestión del Norte  ¿cómo vais á salir en las discu
s iones? ¿N o  comprendéis que esa cuestión es mas g ran 
de que vosotros,  y  que cuando llegue á caer sobre vo
sotros va  á abrumaros  con su peso?  ¿N o  conocéis que 
vosotros no podéis re so lv e r la?  ¿Que tiene escrito:  noli 
m e tangere?

Sin em bargo ,  señores , el Gobierno resolvió la cues
tión del Norte  , y  la resolvió haciéndola desaparecer  por 
completo. Hubo un día en que la oposición aplaudió, y

con mucha r a z ó n , porque  solo se hizo desaparecer  ha s
ta cier to punto .  E l  Gobierno no contento con eso la hi
zo desaparecer  por  e n t e r o , y  dejó subsis tente  solo el 
p r in c ip io , que podia convenir á los pueblos, de que ha
bia de haber  esa linea de fe rro -ca rr i l .

Hubo entonces , señores,  algunos aplausos ,  apenas 
perceptibles  : se dijo que  estaba bien h e c h o ; pero acto 
continuo se dijo también que no podíamos hacerlo, que 
incurr íamos en con trad icc ión , y  que nosotros de n in 
guna  m anera  podíamos reso lver  la cuestión como lo ha
bíamos hecho.

Señores ,  Confieso al Senado que al llegar á este 
p u n t o , me siento poseido de una indignación , que es 
santa  , porque  procede de un sentimiento noble y  ele
vado.

¿Qué quiere  decir que nosotros no podemos resol
ve r  esta cues t ión?  Una cuestión,  señores,  que se habia 
colorado aquí con colores tan vivos y  tan  fuer tes :  una 
cuestión que se habia presentado de tal m anera  que la 
España  ente ra  se rubor izaba:  una cues tión, señores, 
que  habia pasado los límites de nuestro  país ,  que habia 
ido á la E u ro p a  y  al mundo en tero ;  y  en todas partes 
se decia:  «ya ese pais no es aquella an tigua España  en 
donde se veian esos hombres que con tan  elocuentes 
palabras r e t ra tab a  mi amigo el Sr. Duque  de Rivas. Ya 
allí no hay  buena  fe ,  ni patr io t ismo,  ni desin terés ;  ya 
no predominan  en el poder sino la mala f é , los mas 
viles intereses  ; ya  no predomina mas que lo que aquí  
se ha dicho, y  que yo no debo repet ir .»  Guando nos 
encontramos con una cuestión de esa especie, aun cuan
do pa ra  reso lver la en un  sentido digno y patriótico t u 
viéramos que sufr i r  algún dia inculpaciones y  censu
ras ; hombres de h o n o r , que tenemos en mucho n u e s 
t ra  honra  ¿habíamos de vaci lar porque  se nos dijese, 
os contradecís?  ¿vac ilaríamos en re so lv e r la?  No, p o r
que en ella iban envueltas nuestra  honra  y la de la 
nación.

Nada a d e lan ta m o s , s e ñ o r e s , con resolver  esa cues
tión de la m anera  que lo hicimos. Sin embargo, a lgu 
nas personas imparcia les,  sensa tas ,  aunque  extraviadas 
con mucho sentimiento mío en esa senda de oposición, 
nos decían : no hagan VV. caso de esos ex trem os:  como 
VV. re t i ren  la re forma const i tuc iona l , que es lo que ha 
dividido aqui los ánimos y las opiniones,  que  es lo que 
ha enconado al antiguo partido  moderado , y  como VV. 
no hagan n a d a , llevando intacto el asunto á las Córtes, 
en la devolución de los bienes al Duque de Alcudia, es
tén VV. seguros que la oposición se ve rá  desarmada ; y 
si bien  podrán VV. tene r  algunos votos en c o n t r a , no 
p odrán  tene r  en contra ninguna razón.

Pues b ien ,  señores;  la reforma constitucional so re 
tiró el p r im er  dia que se abrie ron las Córtes ;  el expe
diente  sobre los bienes de Godoy, ín tegro é intacto está 
en el Congreso de los Diputados. Sobre la re forma cons
titucional  no he visto otras  palabras ele aprobac ión que 
las de un  periódico, genuino rep resen tan te  de la oposi
ción, que  dijo: séale la tierra  ligera. Esto es todo lo que 
se ha dicho sobre este inmenso acontecimiento,  sobre esa 
cuestión t r a s c e n d e n ta l , sobre ese origen de tantos dis
gustos , de tan tas  disensiones y de tantos enconos en tre  
hombres que han militado hasta aquí  en las mismas filas 
del par tido  moderado.

En cuanto á los resultados que nosotros hemos con
seguido, dígalo la discusión que estamos sosteniendo; 
las proporciones que  á este asunto le han d a d o ; los dis
cursos que  el Senado ha oido.

Pero  se nos dice á esto: vosotros leneis la culpa, 
nada  tenemos que  censurar  sobre lo acaecido; pero ¿por 
qué habéis traído al Senado este conflicto? ¿ P o r  qué 
habéis venido á her ir le  en una  de sus mas preciosas 
p re rogat ivas?  yo pregun to ,  señores ;  y  cuando la opo
sición ha recibido de la m anera  que he reseñado las 
medidas importantís imas que formaban su credo polí
tico, ¿existia la cuestión de p re rogat iva?  Y cuando no
sotros llamábamos á sus jefes mas importan tes ,  y  r e 
chazaban los cargos que les encomendábamos, ¿existia 
la cuestión de pre rogat iva?

Y cuando próximas á abrirse  las Córtes se reunía  
un gran  núm ero  de Sres. S e n a d o re s , y se concertaba 
contra  el Ministerio, publicándose al dia siguiente el 
resu ltado de estas reun iones ,  á las que  habían asistido 
muchas personas respetables,  y  á las que se habían 
llevado adhesiones pa ra  ostenta r  que era  g rande  y  for
midable el núm ero  de los que se ponían contra  el Go
b ierno ,  ¿exis tia  la cuestión de p re rogat iva?  Lo que 
habia ,  señores, era  un contraste  s in g u la r : el Gobierno, 
resolviendo la cuestión en sentido de la oposición, t an 
to en el terreno político, como en el te r reno  personal; 
el Gobierno, ocupándose en p re p a ra r  leyes que habían 
de re fo rm ar  la Hacienda pública, leyes que habían de 
re fo rm ar  los Tribunales y procedimientos judiciales; le
yes que habían de regular izar  el servicio de nuestra  
m arina ;  leyes que  habían de m ejora r  la condición del 
e jérc i to;  leyes en fin, administrat ivas y politices, que 
auxil ian  á la fundamental  del Estado, algunas de las 
cuales están en los Cuerpos colegisladores, otras  p róx i
mas á presenta rse .

Siendo de adver t i r ,  s e ñ o re s , que los que quieran  
aparece r  como mas amantes del Gobierno represen tat i 
vo que el Ministerio a c t u a l ; los que  qu ieran  aparecer  
como guardadores de él en toda su p u r e z a , no se han 
abalanzado á esas leyes p resentadas en ambos Cuerpos 
colegisladores, y  en vez de discutir  con el Gobierno 
cuestiones de p r in c ip io s , y hacerle  ver  que está errado, 
han querido darle  la batalla  en una cuestión de alia  
e tiq u e ta , como ha dicho mi amigo el Sr. Ros de Glano.

El Sr. ROS DE O L A N O P i d o  la palabra para  rec
tificar.

El Sr. PRESID EN TE : S. S. no puede pedii la  para  
rect if icar ,  sino pa ra  una alusión personal.

El Sr. ROS DE OLANO : Pa ra  rectificar ; y si no es 
posible , para  mas de una  alusión personal.

L1 Sr. Conde de SAN LUIS,  Presidente  del Consejo 
de Minist ros:  Decia,  señores, que mientras el Gobierno 
se ocupaba en p re p a ra r  esas leyes, en donde lia de ve r
se todo su s is tema,  y  que no descuida ninguno de los 
ramos de la Aclninistraeion , donde puede discutirse toda 
clase de principios y darse  toda clase de b a ta l la s , in
clusas las minis teriales, los Diputados ,  los que p e r t e 
necen á ese Cuerpo ,  de donde en los Gobiernos r e p r e 
sentativos ¡ a r le  siempre la acometida n o b l e , la acción, 
la vida, los Diputados, digo, permanecían tranquilos, 
pacíficos, á pesar de que en tre  ellos hay también opo
sición ; pero aguardaban los actos del Gobierno , aguarda
ban á que éste se p resen tara  en las Córtes á da r  cuenta  
de su conducta, bien en la cuestión de presupuestos ó 
en otro terreno que se. escogiera.

El Sr. LUZURtAGA: Pido que se observe el regla
m en to ,  pues este prohíbe que se hable del otro Cuerpo^

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sírvase  V. S. citar  el a r 
tículo del reglamento.

El Sr. LUZURíAGA (después de algunos momentos;: 
No le encuentro.

El Sr. P R E S ID E N T E :  E n t re tan to ,  S. S. ha in te r 
rum pido al orador ; le suplico que en lo sucesivo sea

mas parco en esta clase de interrupciones.  C o n t in ú e  
V. S . , Sr. P res iden te .

E l  Sr. Conde de SAN LUIS, Presidente  del Conseja 
de Ministros : Aun cuando no soy v i e j o , tengo mucho 
práctica en el P a r lam ento :  señores,  sé m uy  b ien ,  y  no 
podia olvidar que no es lícito aludir  en un Cuerpo colc- 
gislador á lo que en el otro se hace. Pero no estoy h a 
blando de lo que se hace en el C o n g re so , sino de la con
ducta  que los Diputados observaban antes de reunirse  las 
Córtes. A guardaban t ranquilos á que  esto sucediera, 
m ientras que algunos Sres. Senadores, cuya conducta  no 
censuro,  se reunían antes de abri rse  el Parlamento . No 
hago mas que recordarlo ;  quien lo ha publicado,  qu ien  lo 
ha calificado no es el Gobierno; órganos tiene la oposi
ción que han hablado de eso; no ha sido por cierto el Go
bierno el que ha tratado de inquir i r  lo que pasaba en esas 
reuniones.  El  argumento  era  ofrecer un contraste  en tre  
la conducta del Gobierno resolviendo las cuest iones polí
ticas y personales en el sentido de la oposición, la de los 
Sres. Diputados aguardando tranquilos,  lo mismo los de la 
mayoría  que los de la oposición , á que  las Córtes es
tuviesen ab ie r ta s ,  y de algunos Sres. Senadores obran
do en política de una m anera  dist in ta , en uso de su 
de recho ,  que les reconozco y hasta  les aplaudo. ¿Quie
ren  SS. SS. que lleve mas adelante  la generosidad en 
la pa labra  y  en el fondo?

Pero  yo pregunto  al Senado ahora :  de esta reseña  
e x ac ta ,  v e r íd ica ,  a justada á los .hechos, ¿ se  desprende 
ó no la just icia con que  se nos t ra ta  en la cuestión que 
en este momento se debate? Si esta no hubiera  existido, 
¿habría tardado en presenta rse  cualquiera  otra  pa ra  
darnos la batalla  ? Si cuando no habia mas cuestiones 
que las que  se re so lv ían ,  como he dicho, tal género de 
oposición se nos hac ia ,  ¿ h ab r ía  faltado un  pre tex to  en 
la vida de un Ministerio pa ra  hacernos la guerra?  Si 
habia deseos de da r  esa batalla á toda c o s ta , ¿la ha
bríamos nosotros evitado? De n inguna  manera  : ni ese 
es el ánimo del Gobierno, pues nuestro  deber  es su
fr i r  aqui todos los a taques que se nos d iri jan ; pero  es 
también un derecho sagrado el de que u s a m o s , en mi 
concepto hasta con aplauso de los Sres. Senadores, que 
no que r r ían  ve r  un  Gobierno reba jado ,  levantándonos 
á decir que  tenemos la razón de nuestra  pa r te  , y que 
la sinrazón está de pa r te  de la oposición.

¿Cómo, señores ,  habiamos nosotros, en nuestro  
sistema, de ven ir  á las timar  al Senado? Si habiamos su 
frido todas las mortificaciones de amor propio por  no 
he r i r  á los indiv iduos,  ¿habiamos de h e r i r  á la corpo
ración, al Cuerpo mas alto del Estado, donde  en las mas 
difíciles complicaciones buscan refugio y  amparo  todos 
los Gobiernos?  Si el Ministerio actual  hubiese inaugu
rado un  sistema de a g res ión , de co m b a te , de desafio, 
en ese caso,  señores,  har ía  bien el Senado eu in te r 
p re ta r  el menor paso como una  provocación P e ro ,  se
ñores , precisamente  he recordado todos los anteceden
tes del Gobierno pa ra  que se v iera  que todos y cada 
uno de sus pasos han sido encaminados á conci l ia r , á 
un i r ,  á a t r a e r ,  y  no habia de e s p e r a r á  que  las Cór tes 
estuviesen abiertas pa ra  precipitarse y  ponerse en con
t ra  del Senado.

Nada por lo mismo ha  podido sorp rendern os  tanto 
como la in terpretación que se ha  dado á este acto del 
Gobierno. Nosotros creimos que  en el estado en que se 
encontraban los ánimos, que  en el sistema que habia
mos seguido, era  un  deber y un  deber  indeclinable el 
sacar  del Senado esta cues t ión , que se habia inaugura
do aqui como una  censura,  ' t ra tábase  de una ley p re 
ven tiva ,  de una  ley  de precaución pa ra  a ta ja r  ciertos 
m a le s ; y  los hombres que habian resuelto  todas las 
cuestiones como la oposición pedia ,  y  sobre todo los 
hombres que habian quitado de enmedio esa inmensa  
cuestión del fe rro -carri l  del Norte , creían hacer  un  ser
vicio al Senado des truyendo  ese motivo de oposición; 
porque  bien comprenderán  los Sres. Senadores que 
mientras no pueda quita rse  de esa cuestión ese carác
t e r  de oposición política en que va envuel ta  hace t iem
po, los pueblos están per judicándose notablemente en 
sus intereses.

Al oír esto los Sres. Senadores ,  de n inguna  manera  
c rean que censuro las razones que tuv ieron  pa ra  p ro 
ceder como lo han hecho; yero en el dia, encontrándose 
con un Gobierno á quien han podido p reg u n ta r  si se 
hallaba ó no de acuerdo en los principios cardinales de 
esta cues t ión , y  habiendo podido recibir una contesta
ción sa t is fac tor ia , lo quo conviene es ,  repito ,  despojar 
á este asunto del carácter  de oposición política que 
lleva.

Además creyó el Gobierno que en punto  á fe rro 
carr i les ,  lo capital era  exam inar  si el pais podia ó 
no con la carga que se le iba á i m p o n e r ; esa es la 
verdadera  cuestión. Si un  Ministro, si un Ministerio ha 
incurrido en responsabilidad,  si se han cometido abusos, 
cuestiones graves son, g ra v ís im a s ; pero no alcanzan la 
gravedad  que encierra  el ver si los pueblos pueden 
pagar  las cargas que se les van á imponer. De consi
guiente ,  señores,  tanto  pa ra  este exam en ,  como para  
form ular cargos y acusaciones, si á ellas ha de haber  lu
gar, debia acudirse  al Congreso. Adunábanse  pues la r a 
zón de conveniencia  y  la razón legal. Y cuando el Se
nado podia estar t ranqui lo  porque  habia desaparecido 
la cuestión del Norte, y porque  esa y las demás estaban 
sometidas al Congreso;  cuando podia en su caso tene r  
que  const ituirse en Tribunal ,  era en nuestro  concepto 
una necesidad el sacar de su seno una cuestión incon
ducente  , una  cuestión de oposición p o l í t ica , en la cual 
habia compromisos contraídos.

Si el Gobierno se ha equivocado ; si en esta a p r e 
ciación no ha estado feliz ; si deseando hacer un favor 
al Senado este lo recibe como un  agravio , consultada 
la intención del G ob ie rn o , no es cie rtamente  al Senado 
á quien le toca imponer un castigo.

Aqui e n t ro ,  señores ,  á examinar  brevís im amente, 
en muy pocas palabras cuál es la situación del Gobier
no en la cuestión de ferro-carri les . Este  no ha hecho 
ninguna concesión ; ha confirmado algunas pocas, de 
acuerdo casi en todas ellas con el Consejo Real, sepa 
rándose en ra rís im as ocasiones de su opinión ; ha con
firmado aquellas sobre las cuales no habia habido esa 
clase de reclamaciones que han conmovido la conciencia 
pública. lia  anulado después la concesión del Norte  ; y  
respecto al exámen que  debe recaer  en las Cámaras 
sobre l«s concesiones hechas,  sóbre las  garantías que se 
necesitarán para  lo f u t u r o , el Gobierno ha presentado 
su pensamiento en el Congreso de los Diputados , y 
acepta en un  todo los principios que  en esa materia 
consignó ay er  en su discurso el Sr. Infante.  Hay una 
sola diferencia , y la explicaré al Senado con la lealtad 
y franqueza que debe caracter izar  á un Gobier o. No
sotros presentamos una ley  n o r m a l , una ley general  
para  todas las concesiones: ¿ p o r  qué ha obrado asi el 
Gobierno? ¿ L o  ha hecho movido por interés propio? 
Señores,  si el Gobierno tiene el convencimiento de que  
el pais puede apenas con las concesiones hechas, ¿cómo 
ha de obrar  en interés  p rop io?  ¿Cómo ha de hacer  
nuevas concesiones ?

El Gobierno ha obrado así porque cree  que cuando

| sea necesario hacer algún camino qmesto que  d e ja rá #  
de hacerse  infinitos de los p ro y ec tad o s ) , el aguardar  á 
que  se discuta una  ley puede  t rae r  g rav es  males pa ra  
los intereses  públicos, y porque  c ree ,  y sigue c rey e n 
d o ,  que son tanta  garant ía  como una ley para  cada caso 
part icu lar  las que  puedan establecerse en esa ley ge 
neral.  Los Sres. Diputados, los Sres. Senadores,  aplican
do todo su en te n d im ie n to , los conocimientos especiales 
que tengan, podrán  establecer  tales reglas y precaucio
nes , que  sin necesidad de las dilaciones que  una ley 
lleva consigo, queden sólidamente garantidos los in te 
reses públicos y á salvo la moralidad.

El Gobierno, con este convencimiento , ha presen
tado su proyecto al Congreso de los D ipu tados ; pero el 
Gobierno sabe bien que hay  razones de Estado , hay  
razones p o l í t i c a s , hay razones de circunstancias  en las 
cuales es mas conveniente pa ra  el p a i s , mas conve
niente  pa ra  lodos sacrificar su propia  convicción y ba
j a r  la cabeza, aunque  sea á una preocupación.

Deber suyo ha sido p resen ta r  su pensamiento  ; pe ro  
nosotros no podemos ser mas populares que  el pueblo 
mismo, y si el pueblo envia  sus represen tan tes  á la Cá
mara de los Diputados, y si en el ánimo de los señores 
Senadores influyen también , no solo sus propias opi
niones, sino las de los d e m á s , y  declaran explícita y  p a 
ladinamente  que la m o r a l i d a d , ú otras altas causas, 
imponen en este momento el deber de que se dicto una  
ley para cada concesión particu lar,  el Gobierno h ab rá  
cumplido con el suyo presentando su pensamiento; 
pero  cumplirá  con otro deber no menos sagrado di
ciendo : « Hágase lo quo los rep resen tan tes  del pueblo 
digan.»

No hay pues a q u í , s e ñ o re s , cuestión de fe rro 
carri les. Esto nos lo han oido los nnmerosos amigos que 
en esta Cámara  y en la otra  tenemos du ran te  toda nues
t ra  vida ministerial. Esto lo dijo desde el p r im e r  dia 
el Sr. Ministro de F o m e n to ; esto lo ha repet ido el se 
ñor Ministro de Marina:  esto para  nosotros no puede ser 
cuestión.

Desde el momento , s e ñ o r e s , en que  se ponga en 
d u d a ,  no ya  la moralidad del Gobierno, no de sus in
dividuos (que eso de n inguna m anera  lo consentiríamos), 
desde el momento que se diga que á pesar de cuantas 
t rabas se establezcan en esa l e y , se podrá  abusar ; nos
otros no querem os el a b u s o , nosotros no queremos que 
nuestro pa rece r  p revalezca sobre el de los que quieran  
corta r  esos abusos. Véase p u e s , s e ñ o r e s , cómo se p re 
senta  el Gobierno en esta cuestión que se ha debat ido 
con motivo de la de p r e r o g a t iv a ; véase también cómo 
de ninguna m ane ra ,  ni por intención , ni por  cálculo, ni 
por causa a lguna probable ha podido el Gobierno ven ir  
aqui  á herir  la susceptibilidad del Senado ni la de los 
Sres. Senadores.

Y sin e m b a rg o , señores, ¡cómo se está tra tando  al 
Gobierno! E n  todos los paises del m u n d o ,  á Gobiernos 
antiguos, á Gobiernos que han inferido grandes agra
vios á las oposiciones , á Gobiernos que  habiendo resuel
to muchas cues t iones , y  en que por lo mismo que 
son muchas,  no pueden da r  gusto  á todos ; cuando una 
Cámara,  cuando una  oposición quiere mostrarles  su des
agrado , se emplea una frase a m b ig u a , una frase do 
desaprobación poco explícita : con esto b a s t a ; y  mucha 
v e c e s , s e ñ o re s , con inte rcalar un si ó un no en un  
período , es lo suficiente para  d e r r ib a r  á un Gobierno.

Pues bien ; al a c tua l ,  señores, al que  se dice que  
no ha faltado en lo mas mínimo ni á la Consti tu 
ción , ni á los buenos principios en po l í t ica ; al que  no 
se le hace n ingún cargo antes de ahora , antes de la 
cuestión de p re r o g a t iv a , ¡cómo se le tra ta  en el docu
mento que van á votar  los Sres. Senadores! .Como po
d ría  hacerlo  un superior  en la milicia con un  inferior: 
con severidad ,  con acr i tud ;  mas aun , con desden , con 
altivez. No parece sino que  se han buscado las palabras .

Sino que  tan  íntimo ha sido el sentimiento que ha  
producido á muchos Sres. Senadores el ver  herida su 
p re ro g a t iv a ; digo m a l , el considerarlo , porque  lo que 
es verlo  no lo han v i s t o ; esto es lo que  se va  á votar, 
señores (mostrando el dictámen). Y yo llamo sobre ello 
la atención de todos los Sres. Senadores.

E n  este documento se dice en tre  otras , si el señor 
Presidente  me permite  ....

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. puede leer lo que 
guste .

El Sr. Conde de SAN LUIS, Presidente del Consejo 
de Ministros (leyendo) : «En este estado el Gobierno 
presentó  un  nuevo proyecto sobre ferro-carr i les en el 
Congreso de los Diputados;  mas aquel  paso estaba 
abie r tamente  condenado por  el a r t.  7? de la ley de 19 
de Jul io de 1 837.» Mas a b a j o : «La tard ía  y por  lo tan
to improcedente  iniciativa del Gobierno en este caso, 
atacaba la prerogativa del Senado,  infringía la ley ,  ha 
cia imposible todo procedimiento legal en lo sucesivo, ó 
introducía el desórden en lo que estaba bien demarcado 
y definido.

«Como si fuera  necesario añadir  una complicación á 
o tra ,  el Gobierno ha dirigido al Senado la comunicación 
referida para  que tenga á bien suspender  la discusión 
del proyecto de ley sobre fe r ro -ca rr i les ,  de que  se e s 
taba ocupando desde la última legislatura.»

Y concluye..........
«Que ha sido improcedente el paso dado por el G o 

bierno al rem it ir  al Congreso un nuevo proyecto de ley 
sobre la misma m a te r i a , y que hoy no debe el Senado 
suspender la discusión que ya tenia e m p e z a d a , porque  
esta deferencia cedería  en mengua de su prerogativa,  
conculcaría todos los principios, y  seria sen tar  un p e 
ligroso precedente  , de que mas adelante podría  abu
sarse con frecuencia. E n  esto precedente  podría  encon
trarse  á cada paso el medio de eludir ó sofocar las dis
cusiones de la Cámara  vitalic ia,  que hubiera  renuncia
do por su flexibilidad á su carácter  é independencia.

» Reasumiendo: la mayoría  de la comisión está p e r -  
su ad i ia  de que el Senado se halla colocado en esta 
cuestión en el te r reno  constitucional y en el ter reno  de 
la ley ;  juzga también que  no le es dado al Senado con
sen t ir  en la coartación de sus prerogativas:  que  fuera  
muy trascendental  el establecer un precedente  en sen
tido con tra r io ,  que tratándose de la ley fundamental  y 
de la potes tad  legislativa, que es su base,  no puede  ha
ber  ni cabe deferencia que  socabe este cimiento de la 
m onarquía  constitucional, cuando en ello no se in te re
san ni la conveniencia  pública ni los poderes del Esta
do, tan  solo por salir de una dificultad que  el Senado 
no ha suscitado.»

Es imposible, señores, t r a t a r  al Gobierno de una 
m anera  menos conveniente ;  no quiero decir n inguna  
palabra que pueda herir  la susceptibilidad de los seño
res redactores de este proyecto. Pero  lo que sí de
bo decir á los Sres. Senadores os que examinen todos 
los documentos de esta clase que se h tv a n  presentado 
en las Cámaras españolas,  y vean si hay alguno quo 
censure  de una manera  mas acre ,  mas fuerte  y mas 
terminante  la conducta de un Gobierno.

No se ha q uer ido ,  señores,  oír al Gobierno s iquie
ra. Eso que  se concede en los tr ibunales de justic ia , y 
que en el te r reno  político es t o d o . porque la discusión



fes la b as e d e  estos  G o b i e r n o s . es o se h a  n e g a d o  al ac
tual M in is ter io .

E n  el  v o to  p a r t i c u l a r ,  c o m o  h a b r á  n o t a d o  el  S e 
n a d o ,  los Sre s.  S e n a d o r e s  q u e  h a n  s u s c r i t o  el d e  la m i 
n o r í a ,  p i d i e r o n ,  y  c o n  r a z ó n ,  q u e  el  G o b ie rn o  se p r e 
s e n t a r a  en  la co m is ió n  á d a r  e x p l ic a c io n e s .

L a  m a y o r í a  d e  la c o m is ió n  no n e ce s it a b a  razo n es ,  
la m a y o r í a  d e  la c o m is ió n  t e n ia  y a  su p e n s a m ie n to  f o r 
m a d o  q u e  n o  h a b í a n  d e  d e s t r u i r l o  las r a z o n e s  q u e  el 
G o b ie r n o  a l e g a r a .  ¿ P o r  q u é .  se ño res ,  p r e g u n t o  y o ,  por  
q u é  es ta  i r a ?  ¿ p o r  q u é  es ta  s a ñ a ?  ¿ p o r  q u é  es ta  d e s 
t e m p l a n z a ?  ¿ Q u é  p o d í a n  p e r d e r  los s e ñ o re s  in d i v id u o s  
d e  la c o m is ió n  c o n  d e c i r le  al G o b ie r n o  : « P r i m e r o  le  es 
c u c h a m o s  , p r i m e r o  d is cut im o s  c o n t i g o :  d e s p u é s  te d i 
r e m o s  y  p r o p o n d r e m o s  al  S e n a d o  q u e  , á p e s a r  de  q u e  
110 te  se p u e d e  hace r  ca rg o  n i n g u n o  p o r  tus  a n t e c e d e n 
tes  ni  tu v id a  m in is te r ia l ,  c r e e m o s  q u e  el S e n a d o ,  e n  
e s te  c a s o ,  no deb e r e n u n c i a r  á su p r e r o g a l i v a  ; pero  
es to  de n in g ú n  m od o es u n  v o to  d e  c e n s u r a ,  es un  a r 
m a  de  op o s ic ió n ,  es q u e r e r  m a ta r te . »

E n t o n c e s ,  s e ñ o r e s ,  el  G o b ie r n o  h a b r ía  s ido el  p r i m e 
r o  en  c r e e r  q u e  a u n  c u a n d o  no h a b ía  f a l ta d o  al S e n a 
d o  , es te  e r a  d e m a sia d o  s u s c e p t i b l e  y  no q u e r í a  p e r d o n a r  
lo q u e  j u z g a b a  u n a  fa l ta  h e c h a  á su p r e r o g a l i v a .  P o r q u e  
el  G o b ie rn o  no v e r í a  c la ro  c o m o  la lu z  de l clia,  q u e  solo 
se t ra ta b a  de  la c u e s t ió n  de p r e r o g a l i v a ,  y  q u e  d e  esta 
c u e s t ió n  no se q u e r í a  s a c a r  un  a r m a  p a r a  m a l a r  al  G o 
b ie r n o .  P e r o  n o ,  s e ñ o r e s  , no es e s t o ;  la r e d a c c i ó n  de! d o 
c u m e n t o  es tal  q u e  c o n f u n d e ,  q u e  a n o n a d a  al G o b ie r n o .  Y  
p o r  si n o s o tr o s  no lo ha te a m o s  e n t e n d i d o ,  el S r .  Ros de  

O la n o se e n c a r g ó  de d ec ir lo .
M a n i fe stó  S.  S.  el  día  p a s a d o  q u e  d e  es te  d e b a t e  y  

de  esta cu es t ió n  h ab ía  de  r e s u l t a r  n e c e s a r i a m e n t e ,  ó la 
m u e r t e  del  S e n a d o  ó la m u e r t e  del  G ob ie rn o.  ¿ Y  p o r  
q u é ,  s e ñ o r e s ?  ¿ P o r  q u é  es te  t e r r i b l e  ( r a n e e ?  ¿ P o r  
q u é  este f unes t o  d i l e m a ?  A l  M in is teri o  se le dice q u e  
ha s o b o r n a d o  co n s t i t u c io n a ' m e n t e .  H a y  m u c h o s  s e ñ o r e s  
S e n a d o r e s  q u e  no ocu lt an  el d e c i r ,  q u e  en  p a s a . a l o  e s ta  
cu es t ió n  . en  todas las d e m á s  v o t a r á n  con el  Gob ier no.

P e r o  y o  p r e g u n l o :  ¿ c o n  q u é  G o b i e r n o ?  S e , .u n  el 
S r .  Ilos de  O la n o . t e n g o  q u e  h a c e r  esta p r e g u n t a .  ¿ Q u é  
S e n a d o ,  ó q u é  G o b i e r n o ?  p u e s to  q u e  u n o  ú o t r o ,  s e g ú n  
el  f at íd ico an u n c io  de S.  S . , v a m o s  á d e s a p a r e c e r .

El M in is ter io  ha g o b e r n a d o  c o n s t i lu r io n a lm e n t e .  D el 
G o b ie r n o  no se descon fía  p a r a  lo f u l u r o ,  c u a n d o  se p r o 
m e t e n  v otos  en  a p o y o  de  su c o n d u c ta  , y  sin e m b a r g o  
p o r  una  cu es t ió n  d e  al a e t i q u e t a  ó sea  de  p r e r o g a l i v a  se 
a n u n c ia  al G o b ie rn o  q u e  t ie n e  q u e  m a t a r  al S e n a d o  ó 

q u e  t ie n e  q u e  m o rir .
S e ñ o r e s ,  y o  no q u i e r o  ni p o r  un m o m e n t o  f ija r 

la  c o n s id e ra c ió n  en u n o de  los dos e x t r e m o s .  A  m í  m e 
as usta  esa idea, f r a n c a m e n t e  lo digo, no la d e  la m u e r t e  
propia ,  p o r q u e  hace  m u c h o s  años  e s t o y  a c o s t u m b r a d o  á 
oi r d ec ir  q u e  e s to y  m u e r t o ,  y  n u e v o  L á z a r o ,  r e s u c it o .  
N o  es esa la idea q u e  m e as u s ta :  esa la v o y  á e x a m i 
n a r .  La q u e  m e  a s u s ta ,  la q u e  de n i n g u n a  m a n e r a  
p u e d o  ad m i t i r  ni au n  en h ipót esis  es el o t r o  e x t r e m o  
q u e  nos lia a n u n c ia d o  el Sr.  Los  de Olano. N u e s t r o  p r o 
pio  c a d á v e r  b ie n  p u e d o  ex a m in a r  lo.  ¿ P o r  q u é  ha  de  
m o r i r  el G o b i e r n o ?  T i e n e  hasta a h o r a  la c o n f ia n za  de  
la  C o r o n a ;  t ie ne m a y o r í a  en  la o tr a  C á m a r a ,  t ie n e  en  
es ta  C á m a r a ,  c om o s e g u r a m e n t e  lo d ir á  el r e s u l ta d o  d e  
la  v o t a c i ó n ,  ig u a lm e n t e  m a y o r í a  en  los h o m b r e s  d e  su 
p a r t i d o ,  en  los q u e  p ro fes an  sus m is m os  p ri n c ip io s  p o 
líticos .  S eñ o res  ¿ y  con esta p o s ic ió n ,  con  es tas  v e n t a 
j a s  v a  á m o r i r  el  G o b ie r n o ?  [ M u c h a  g a n a  h a  d e  t e n e r  

d e  e l l o !
S e ñ o re s  , oi go d e c i r  q u e  es  esta  u n a  h e r e g i a  co n s t i 

tu c io n a l ,  y  y o  v o y  á p r o b a r  q u e  la h e r e g i a  co n s t it u c io 
na l está en la d o ctr in a  c o n t r a r ia .  La h e r e g i a  c o n s t i tu 
cio nal estarí a  en q u e  d e s a p a r e c ie s e  un M in is te r io  p o r  
m e d io  de  un a  v otac ión  com o la q u e  v a  á r e c a e r  e n  e s ta  
C á m a r a .  E s  m e n e s t e r  e x a m i n a r  la m u e r t e  de  es te  G a 
b i n e t e ,  q u e  y a  se an u n c ia .  Esa  es la o b li gac ió n  de  ios 
h o m b r e s  de  E s t a d o ,  d e  los h o m b r e s  pol íticos .  P u e s to  
q u e  se q u ie r e  c a u s a r  la m u e r t e  al  G o b ie r n o  c o n  e s la  
di scusió n  y  con la v o ta c i ó n  de  es ta  C á m a r a  , d e s p u é s  do 
h a b e r  h ech o v e r  b ie n  lo q u e  se lia d i s c u t i d o ,  v e a m o s  
ah o r a  q ué es lo q u e  se v á  á v o l a r  y  el  r e s u l ta d o  d e  es a 

v o ta c i ó n .
E n  p r i m e r  lu g a r  v o t a r á n  c o n t r a  el  G o b i e r n o ,  y  eso 

es c la ro  . todos los S re s .  S e n a d o r e s  p r o g r e s i s t a s ; es tán  
en  su d e r e c h o , y  y o  lo r e s p e t o  m a s  q u e  nad ie .  P e r o  
p a r a  es te  art ifi c io  con s t i tu c io n a l ó p a r l a m e n t a r i o  es  m e 
n e s t e r  d is t in g u i r  las op in ion es .  Se  a c e r c a n  á 30  los s e 
ñ o r e s  S e n a d o r e s  p r o g r e s i s t a s  q u e  v o l a r á n  c o n t r a  el G o 
b i e r n o  : d e s p u é s ,  es  c la r o  t a m b i é n ,  v o t a r á n  e n  c o n t r a  
los Sre s.  S e n a d o r e s  q u e  p e r t e n e c i e n d o  al p a r t i d o  m o d e 
ra d o  v ie n en  h a c ie n d o  la op os ic ió n  h ace  t i e m p o ; y  v o t a 
r á n  as im is m o en  c o n t r a  a l g u n o s  S re s.  S e n a d o r e s  q u e  n o  
es tán  de a c u e r d o  con n u e s t r a  p o l ít ic a .  S ab id o  es q u e  la 
r e f o r m a  con s t i tu c io n a l y  o tr a s  m ed id a s  t ie n e n  sus p a r 
ti d a r io s  N o so tr o s  t e n d r e m o s  q u e  r e s i g n a r n o s  á r e c ib ir  
los v ot os  q u e  en  esas  c u e s t io n e s  no s sea n a d v e r s o s :  no  
p o d e m o s  n e g a r  á n ad ie  es e d e r e c h o .  V i e n e n  á v o ta r ,  p o r  
ú l t im o  , s e g ú n  se no s ha a n u n c i a d o  p ú b l i c a m e n t e  en  es te  
s i t i o ,  h a s ta  in d i v id u o s  de  la s  A d m i n i s t r a c i o n e s  q u e  h i
c ie r o n  las c on ces io n e s  d e  ca m i no s  de h ie rr o .  ( El Sr.  Vi
toria : P id o  la p a l a b r a  p a r a  u n a  a lus ió n  p e i s o n a l . )  l i e  
d ic ho  in d i v id u o s  de  las A d m i n i s t r a c i o n e s ;  es d e c i r ,  de  
los G o b ie r n o s :  de  n i n g u n a  m a n e r a  he  p od id o  a l u d i r  al  
S r .  V i t o r i a .  El Sr.  L e r s u n d i :  P i d o  la p a l a b r a  p a r a  u n a  
a lus ió n  pers onal .)

S e ñ o r e s ,  p a r a  q u e  no se c a n s e  in ú t i l m e n t e  n i n g ú n  
S r.  S e n a d o r ,  d iré  q u e  á q u i e n  he a lu d i d o  ha sido al s e 
ñ or  M a r q u é s  de  M i r a d o r e s  . q u e  nos ha a n u n c i a d o  q u e  
v a  á v o t a r  en  c o n tr a  de l G o b i e r n o ,  y  el S r .  M a r q u é s  de  
M i r a d o r e s  p e r te n e c i ó  á la A d m i n i s t r a c i ó n  d e l S r .  B r a v o  
M o r i l l o ,  d u r a n t e  la cu a l se h ic ie ro n  las co n c e s io n e s  q u e  
son  a h o r a  o b je to  de  es te  deb ate .  [El Sr.  M a r q u e s  de M i -  
raf lores  : Pido la p a l a b r a  p a ra  un a  a lus ió n  p e rs o n a l .)  P o r  
m a n e r a  q u e  h a s ta  v i e n e n  á v o t a r  c o n tr a  n o s o tr o s  i n d i 
v i d u o s  q u e  . si se e n t a b l a s e  un a  ac u sa c ió n  c o n t r a  A d 
m in is t r a c i o n e s  a n t e r i o r e s  p o r  esta c a u s a ,  t e n d r í a n  q u e  
s u f r i r  esa ac u s - . d o n .  H a y  p u e s  a q u í  p a r a  m a l a r  al  G o 
b i e r n o  en  ese d u e lo  á m u e r l e  q u e  nos  ha a n u n c ia d o  el 
S r .  Ros d e  O l a n o ,  u n a  c u á d r u p l e  a l ia n za .  Si p u es  la h e -  
r e g í a  h ab ía  de  ir en el  o r d e n  p a r l a m e n t a r i o ,  el  M i n i s 
te r io  q u e  s u c e d i d a  al  a c tu a l  t e n d r í a  q u e  s er  s e g ú n  esos 
p r in c ip io s  p a r l a m e n t a r i o s  u n  M in is t e r io  de  c u á d r u p l e  
a l i a n z a ,  c o m p r e n d i é n d o s e  en  e l la  d e s d e  las o p in i o n e s  
q u e  s u s t e n t a  el  S r .  M a r q u é s  d e  M i r a í lo r e s  h as ta  las q u e  
sost iene  el  S r .  L ó p e z .

A n u n c i a r  , s e ñ o r e s  , un  d u e lo  á m u e r t e  en  u n a  
cu e s t ió n  de  esta e s p e c ie  s er ia  c o m o  si e n t r e  do s  a m i 
gos  q u e  h a b ie n d o  h e c h o  el  u n o  c o n c e s io n e s  y  s e r v i c i o s  
lí c it os  al o t ro  , se  v ie s e  u n  dia c it a d o  el  p r i m e r o  á u n  
r e to  m o rta l  p o r q u e  no se h a b ia  a p r e s u r a d o  á s a l u d a r  ó 
p o r q u e  no ha bia  d e ja d o  u n a  t a r g e t a  d e  v is i ta  , y  a u n  
c u a n d o  es e  am igo  r e c o r d a s e  sus a n t e c e d e n t e s  y  sus 
s e r v i c i o s ,  y  d i j e s e  , á ri es go  d e  p a r e c e r  c o b a r d e ,  q u e  no 
t r a t a b a  e n  m a n e r a  a lgu n a de  o f e n d e r l e ,  q u e  f u é  un  d e s 
c u id o  c u a n d o  m a s , p e r o  q u e  ni a u n  eso h ab ia  h ab id o  
p o r q u e  h a b l a  s a l u d a d o ,  el ot ro  se e m p e ñ a r a  e n  q u e  s a 
l i e r a n  al c a m p o  á b at ir s e ,  y  á q u e d a r  en  él  u n o  de  
los dos,

E s t o  es e x a c t a m e n t e  lo q u e  a q u í  es tá pas an do. E n 
tr e  el G o b ie rn o  y  el  S e n a d o  no  ha o c u r r i d o  ni  podi do  
o c u r r i r  con f licto a n te s  de  a h o ra  : el  G o b ie r n o  ha he cho  
á la op osic ió n  todas  las c o n c e s io n e s  q u e  d e n t r o  de  s us  
p r in c ip io s  c a b í a n ,  y  c o n t r a  las c u a l e s  n ad a  ha tenid o  
q u e  d e c i r  es a opos ic ió n ; y  s in  e m b a r g o ,  p o r  un a  c u e s 
tión d e  a lt a  eti qu eta  se nos d ic e  acto  c o n t i n u o :  estás 
c it a d o  á u n  d u e lo  á m u e r t e ;  el S e n a d o  ó el  G o b ie rn o  ha  

de  d e s a p a r e c e r . »
S e ñ o r e s , y o  c r e o  q u e  lo dos  los S e n a d o r e s  c o m p r e n 

d e r á n  q u e  es ta m a n e r a  de a r g u m e n t a r  n o  es c o n v e 
n ie n t e  á los in te r e s e s  p ú b l i c o s ;  q u e  e s la  m a n e r a  de t r a 
ta r las c u e s t io n e s  es n o c i v a ;  que. d e c i r l e  á un  G ob ie rn o 
en  el  p r i m e r  ac to , de  la m a n e r a  q u e  á nos otro s  se nos 
dice en  es te d o c u m e n t o ,  y  d e  la m a n e r a  com o se ha 
e x p l i c a d o  en  la d i s c u s i ó n ,  q u e  es  m e n e s t e r  q u e  este 
G o b ie r n o  d e s a p a r e z c a  ó q u e  c o m e ta  u n a  g r a v e  il egali 
d a d ,  e s o ,  s e ñ o r e s ,  ni d e b e n  p r o p o n e r l o  los S en ad o res  
ni d e b e n  e s c u c h a r l o  los p u e b lo s .

N o so tr o s  no  t e n d r í a m o s  i n c o n v e n i e n t e  en  a b a n d o n a r  
el  p o d e r  c u a n d o  no o y é s e m o s  p r e g u n t a r  p o r  todas p a r 
tes : « ¿ p e r o  q u é  q u i e r e  esa o p o s ic ió n  á c in c o  M in is ter io s  
d e su p ro p io  p a r t i d o  ? » N o s o tr o s  n o  te n d r í a m o s  i n c o n 
v e n i e n t e  en  d e s a p a r e c e r  c u a n d o  a l p r e g u n t a r  a q u i u n a  
y  o t r a  v e z  : ¿ q u é  c a r g o s  t en éis  q u e  d i r i g i r n o s ,  en  q u é  
h e m o s  d e l i n q u i d o ,  en  q u é  h e m o s  fa l t a d o  á la C o n s t i t u 
ción , á las l e v o s , á la c o n v e n i e n c i a  p ú b l i c a , á la m o r a 
l i d a d ?  se no s r e s p o n d ie r a  a lg o.

P e r o  c u a n d o  s u c e d e  todo lo c o n t r a r i o  , c u a n d o  so
b re  n u e s t r o s  actos solo  n o ta m o s  s i l e n c i o ,  c u a n d o  t a n  
p r o n t o  c o m o  se n o s  d ic e  q u e  esta  es u n a  c u e s t ió n  d e  
p r e r o g a l i v a , c o n te s ta m o s  n o ,  q u e  la r e c o n o c e m o s ;  tan  
p r o n t o  co m o  se nos  d ic e  q u e  es  u n a  cu e s t ió n  de f e r r o 
c a rr il es ,  d ec im o s  110, q u e  es ta m o s  d e  a c u e r d o  con v o s o 
tro s  ; tan  p r o n t o  c o m o  se nos d ic e  q u e  es u n a  cu es t ió n  
de  g a r a n t í a  p ara  el p o r v e n i r ,  r e p l ic a m o s  n o ,  tam poco ,  
p o r q u e  i re m o s  h a s la  d o n d e  el  P a r l a m e n t o  q u i e r a ,  ¿ s e  
p o d r á  d e c i r ,  s e ñ o re s  , q u e  el  G o b ie r n o  d e b e  d e s a p a r e c e r ?  
ó q u e  p a r a  c o n t i n u a r  n e c e s i ta  i n c u r r i r  en  el  o t r o  e x t r e 
m o ,  el c u a l ,  v u e l v o  á r e p e t i r ,  no d e b e  s iq u ie r a  m e n 

cio n a rse .
No , señore s ,  y o  e s p e r o  q u e  los S re s  S e n a d o r e s  m e 

d i t a r á n  bie n  el  v o to  q u e  v a n  á d a r ;  y o  e s p e r o  q u e  los 
S re s .  S e n a d o r e s  c o m p r e n d e r á n ,  ro m o  y a  he  d ic h o  y  r e 
p e t i r é  hasta la s a c i e d a d ,  (pie a q u í  no se t r a t a  d e  un a  
cuest ió n  de  p r e r o g a l i v a ,  ni  de u n a  c u e s t ió n  de  f e r r o 
c a r r i l e s ,  ni de  u n a  c u e s t ió n  de  g a r a n t í a s ,  q u e  se t r a t a  
solo de  lo q u e  le a l m e n t e  y  con una f r a n q u e z a  q u e  le 
h o n r a  ha d ic ho  el S r .  Ros de O l a n o , y  e n  es e caso los 
Sres .  S e n a d o r e s  m e d i t a r á n  si es tá  en  los i n te r e s e s  p ú 
blicos el  c o n t r i b u i r  con  su  v o to  á d e r r i b a r  u n  G o b ie r n o  
co n tr a  el  c u a l no se f o r m u l a n  c a r g o s  de  n i n g u n a  e s p e 
cie.  Lo s  S r e s .  S e n a d o r e s  lo r e f l e x i o n a r á n  bien : el  G o 
b ie r n o  no ha p o d id o  s e r  m as  c l a r o ,  m as  e x p l í c i t o  ni m as  
f r a n c o  en  la e x p l i c a c i ó n  de  su c o n d u e la .  D e s p u é s  , s e ñ o 

r e s ,  fiat j u s t i l i a , r u a i  coehtm .
E l  S r .  G e n e r a l  C O N C H A ,  d e  la c o m is ió n :  S e ñ o 

r e s  , s iento  m u c h o  t e n e r  q u e  t o m a r  la p a l a b r a  en  es te  
d e b a t e  solo p a r a  c o n t e s t a r  á u n a  a l u s ió n  p e r s o n a l  q u e  
mo ha h e c h o  el S r .  P r e s i d e n t e  de l C o n s e j o  de  M in is tros .  
Y o  m e  h a b ia  p r o p u e s t o  u s a r l a  p a r a  d e f e n d e r  el  d i c t á -  
m e n  de la c o m is ió n ;  p e r o  el  ó r d e n  q u e  h a  l l e v a d o  esta 
d is cu s ió n  no m e  lo p e r m i t i r á  y a  s e g u r a m e n t e .  E l  S e n a 
do es tá  fat ig a d o  y  e s p e r a  c o n  im p a c i e n c i a  el m o m e n t o  
d e  q u e  t e r m i n e , y  n o  s e rá  c i e r t a m e n t e  p o r  c u l p a  de  la 
op osic ió n  q u e  tan  a p a s io n a d a  , ta n  v i o l e n t a  y  tan  i r a 
cu n d a  h a  p r e s e n t a d o  el  S r .  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  de  
M in is tr o s .

N o  s e r a  p o r q u e  la  o pos ic ió n  se h a y a  e x c e d i d o  d e  los 
t é rm in o s  con q u e  e r a  c o n v e n i e n t e  l l e v a r  es ta  di scusió n: 
s e r á ,  s í ,  p o i q u e  los S res .  M i n i s t r o s ,  o l v i d a n d o  lo q u e  
d ec ía  el de  G r a c ia  y  Just ic ia ,  d e  q u e  al la d o  d e  todo  d e 
r e c h o  h a y  un d e b e r ,  h a n  o l v i d a d o  t a m b ié n  q u e  si t e -  
n ia n  el d e r e c h o  p o r  el r e g l a m e n t o  de  t o m a r  la  p a l a b r a  
s i e m p r e  q u e  lo c r e y e s e n  c o n v e n i e n t e  , a l  la do  d e  es te  
d e r e c h o  h a b ia  u n  d e b e r  de  c o n s id e r a c ió n  q u e  Ies o b l i g a 
ba á s er  u n  p o co  m a s  p a r c o s  e n  el uso de ese d e r e c h o ,  
á no h a c e r  c in co  d i s c u r s o s , u n o  d e  los c u a l e s  o c u p ó  
a y e r  casi lo da  la sesión. M e p a r e c í a  q u e  el S r .  M in is t r o  
de  F o m e u t o  no q u e r í a  q u e  se v e r i f i c a s e  la v o t a c i ó n ,  c o 
m o  si fu e s e  u n  G e n e r a l  q u e  e n  el  d ía  de d a r  u n a  b a t a 
lla  , e s p e r a n d o  el  r e f u e r z o  de  dos  ó t re s  b a t a l lo n e s ,  r e 
t r a s a b a  la acc ió n  p a r a  el  d ia  s ig u ie n te .  P e r o  y o  c r e o  
(pie  el  M in is ter io  p e r d e r á  la b a ta l la  , p o r q u e  se e n c u e n 
tra  en  m u y  m al  t e r r e n o .

Y o  h a r é  o b s e r v a r  q u e  es a o p o s ic ió n  ta n  c r u e l m e n t e  
ca l i f i c a d a  p o r  el  Sr .  P r e s i d e n l e  de l C o n s e j o  d e  M in is 
t r o s ,  s olo ha p r o n u n c i a d o  tres  d is c u r s o s  : u n o  el  d e  mi 
d i g n o  a m i g o  el  S r .  D u q u e  de  R i v a s  , d is c u r s o  q u e  casi 
p u e d e  l l a m a r s e  m i n i s t e r i a l ,  p o i q u e  el  M i n i s t e r i o  h a  s a 
ca d o  g r a n  p a r t i d o  de  é l , a p o d e r á n d o s e  d e  su  g a l a n 
t e r í a , no  d e  su  p e n s a m i e n t o ,  p o r q u e  es te  no e s ta b a  
c o n f o r m e  con  el del  M in is te r io .  O tr o  d is c u r s o  h a  s ido 
el  d e l  S r .  Ro s  de  O l a n o , q u e  n a d ie  p o d r á  c a l i f i c a r  de  
la m a n e r a  q u e  lo ha h e c h o  el  S r .  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e 
j o  de  M i n i s t r o s ;  y  p o r  ú l t im o  el  d is c u r s o  d e l  S r .  I n f a n 
te , q u e  to d o  el  S e n a d o  ha v i s t o  q u e  h a  sido p r o n u n c i a 
do con la m o d e r a c i ó n  u s a d a  s i e m p r e  p o r  S.  S .

¿ D ó n d e  e s tá  j .nos la r a z ó n  p a r a  q u e  se v e n g a  c a 
li fi cando á  la o p o s ic ió n  d e l  S e n a d o  d e  u n a  opos ic ió n  
v i o l e n t a ,  s a ñ u d a  é i r a c u n d a ,  c o m o  ha d ic h o  el  s e ñ o r  
P r e s i d e n l e  d e l C o n s e j o  de  M i n i s t r o s ?  A q u i  h a y , s e 
ñ o r e s ,  u n a  cosa s i n g u l a r :  la op os ic ió n  ha es tad o  
pa c íf ic a  y  g r a v e ,  y  el  S r .  P r e s i d e n t e  de l C o n s e j o  d e  M i
n is t ro s  a g r e s i v o  y  d e s t e m p la d o  ; y  uso d e  es ta p a l a b r a  
p o r q u e  la ha u s ad o  el  S r .  P r e s i d e n t e  de l C o n s e j o  de  
M in is tro s .  L a  o p o s ic ió n  n o  es v io l e n t a  , no es d e s t e m 
p l a d a , no es i r a c u n d a  , p o r q u e  co n o ce  m u y  b i e n  los 
d e b e r e s  q u e  la l i g a n  con  el  S e n a d o  y' con  el  país .

Y o  n o  c o m p r e n d o  c ó m o  el S r .  P r e s i d e n t e  d e l  C o n 
s e jo  de  M in is t r o s ,  p o r q u e  h a y a  e n c o n t r a d o  u n a  o p o s i
ción , ha c r e íd o  q u e  h a y  u n a  e s p e c ie  de c o n s p i r a c i ó n  
p a r a  d e r r i b a r  u n o  tra s  otr o tod os  los M in is te r io s .  Sí, h a y  
u n a  c o n s p ir a c i ó n  e f e c t i v a m e n t e ;  p e r o  es la c o n s p ir a c i ó n  
de  la opi ion p ú b l ic a  p a r a  o p o n e r s e  á todo s  los M i n i s 
te r io s  q u e  no r e p r e s e n t e n  los b u e n o s  p ri n c ip io s ,  los q u e  
la C o n s t i t u c i ó n  c o n s i g n a ,  los de l s i s te m a  r e p r e s e n t a t i v o ,  
q u e  son la b a s e  s ól id a del  T r o n o .  Y  q u é ,  los q u e  c o m 
p o n e m o s  la oposic ió n  en  es te  C u e r p o  ¿ n o  t e n e m o s  d a d a s  
r e p e t i d a s  p r u e b a s  de ad h esió n  al  T r o n o  d e  n u e s t r a  
R e i n a , y  á los p r in c ip io s  c o n s t i tu c io n a l e s  ? P o r  es o es 
ta m o s  d is p u es to s  á c o m b a t i r  ur.o á u n o  á tod os  los M i
n is te r io s  q u e  n o  estén  d e  a c u e r d o  c o n  e s tas  m is m a s  
ideas.

Y  a q u i  ten go  n e c e s id a d  d e  e l e v a r  m i v o z  m u y  alta 
en  d e f e n s a  de  la op os ic ió n  d e l S e n a d o ,  p o r q u e  p a r e c e  
q u e  f u e r a  h a y  u n  s is te m a  c u y o  o b je to  es  c a l u m n i a r l a .  
E n  un p e r ió d ic o  e x t r a n g e r o  se nos  p r e s e n t a  c o m o  c o n s 
p i r a d o r e s  c o n t r a  las in s t it uc io nes  y  el  T r o n o  á los q u e  
h e m o s  v e r t i d o  la s a n g r e  e n  de fe n s a  de  t a n  s a g r a d o s  o b 
je t o s .  Y  se nos  c a l u m n i a  in n o b l e m e n t e  d ic i e n d o  q u e  
c o n s p i r a m o s ,  c u a n d o  lo q u e  h a c e m o s  es c u m p l i r  u n  d e 
b e r  c o m o  S e n a d o r e s ,  y  u s am o s  de  un  d e r e c h o  h a c i e n d o  
l e a l m e n t e  la op osic ió n  á un  M in is te r io  con  el  q u e  no es 
tam o s  d e  a c u e r d o .

l i e  d i c h o ,  s e ñ o r e s ,  q u e  s en t ia  m u c h ís im o  t o m a r  la

p a l a b r a  p a r a  c o n t e s t a r  á a l u s io n e s  p e r s o n a l e s ,  p  q 
n o  s o y  o r a d o r ,  y  m e  e n c o n t r a r é  e m b a r a z a d o  al 
en  c i e r t a s  c u e s t io n e s  p r o v o c a d a s  p o r  el  S r .  P r e s i  en  e 
d e l  C o n s e j o  de M in is tro s  al  h a c e r m e  las al us io nes  de  
q u e  m e  v o y  á o c u p a r  ; c u e s t io n e s  q u e , a te n d ie n d o  a a 
po s ic ió n  d e s v e n t a j o s a  en  q u e  se  h a  e n c o n t r a d o  la  c o m i-  
s ion y  c u a n t o s  in d i v id u o s  v i e n e n  s o s t e n ie n d o  el  dic  a -  
m e n  d e  la m a y o r í a  , c r e o  d e b e n  h a c e r  q u e  m e  sea p e í  
m it id o  t r a t a r la s  a l g ú n  tan to  a n te s  d e  la  a l u s ió n  p e r s o 
n a l , p o r q u e  v e r d a d e r a m e n t e  á es ta es tá n  li g a d a s  u n a  
p o r c i ó n  d e  con s id e ra c io n e s  p o l í t i c a s  q u e  n o  p u e d e n  p a 

s a r  d e s a p e r c i b id a s .
D e s p u é s  d e  h a b e r  r e c h a z a d o , s e ñ o r e s , las  e x p r e s i o 

n e s  con q u e  el  S r .  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is tr o s  
h a  i n c u l p a d o  á la op osic ió n  d e l S e n a d o  p o r  la  dif ícil  si
tuación  en  q u e  es te se e n c u e n t r a ,  le  d i r é  q u e  n o  es el la  
la q u e  ha  co locad o al S e n a d o  e n  esta  s i t u a c i ó n ,  p o i q u e  
á la a p e r t u r a  de  la l e g i s l a t u r a  se e n c o n t r a b a  y a  es te 

p r o y e c t o  d e  l e y  en  es te C u e r p o  co l e g is la d o r .
L a  com is ió n  e n c a r g a d a  d e  d a r  s u  d i c t á m e n  a n t e r i o r 

m e n t e  se r e u n i ó , es v e r d a d , e n  cas a  d e  s u  p r e s i d e n t e  
el  S r .  D u q u e  de  S o t o m a y o r  p a r a  t r a t a r  d e  si s e  h a b ia  
de c o n t i n u a r  su d i s c u s i ó n ; p e r o  y o  d e b o  d e c l a r a r , á 
f u e r  de c a b a l l e r o , q u e  al  h a b l a r  d e  lo q u e  se h a b r í a  d e  
h a c e r  en  el  caso e n  q u e  el  G o b ie r n o  p r e s e n t a s e  u n  p r o 
y e c t o  de  l e y  de f e r r o - c a r r i l e s , n a t u r a l m e n t e  lo h a b r í a  
e s t u d ia d o  b a s ta n te  con  los da tos  y  p o r m e n o r e s  q u e  t ie n e  
á s u  d i s p o s i c i ó n ,  y  e n to n c e s  e l  p r o y e c t o  d e l G o b ie r n o  
e r a  el q u e  d e b i a  d is cu t ir s e .  E s a  ha  s ido mi o p i n i ó n ;  p e r o  
n u n c a  h a b ia  p o d i d o  im a g i n a r m e  q u e  ese p r o y e c t o  se l l e 
v a s e  al  C o n g r e s o  d e  D i p u t a d o s  : n u n c a  , señore s .

E l  h ech o  es q u e  el  S r.  P r e s i d e n t e  d e  es ta  a l ta  C á 
m a r a , c u m p l i e n d o ,  c o m o  s i e m p r e  lo h a c e ,  c o n  sus  d e 
b e r e s ,  ind icó la n e c e s id a d  d e  q u e  se r e u n i e r a n  al d ia  s i 
gu i e n t e  las s ecc io n es  p a r a  n o m b r a r  la co m is ió n  q u e  h a 
bia de d a r  su d ic t á m e n  s ob r e  el  p r o y e c t o  d e  l e y  d e  f e r 
i o - c a r r i l e s  q u e  h ab ia  p e n d i e n t e  de la a n t e r i o r  l e g is l a 
t u r a ,  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo q u e  p r e v i e n e  el  r e g l a m e n 
to. S e  r e u n i e r o n  e n  e fe c to  las s e c c io n e s ;  as is t ie r o n  á e llas  
a l g u n o s  S re s.  M i n i s t r o s , q u e  n a d a  d i j e r o n  e n  c o n t r a  d e  
esa  d i s p o s i c i ó n , y  la C á m a r a , al  n o m b r a r  la  co m is ió n, 
q u e  d io  u n  d ic tá m e n  d e  a c u e r d o  e n  u n  to do  c o n  e l  d e l 
añ o  a n t e r i o r  , o f r e c ió  y a  u n  in dic io  e v i d e n t í s i m o  d e  q u e  
es ta b a  d is p u e s ta  á s u  c o m p l e t a  a p r o b a c i ó n .  E n t r e t a n t o  
el  G o b i e r n o  p r e s e n t a b a  su  p r o y e c t o  al  C o n g r e s o  : p a s a 
ro n  do s  d i a s ,  y  e n t o n c e s ,  c u a n d o  c o n o c i ó  la d if ic u lt a d  
s u s c i ta d a  p o r  su  m is m a  l i g e r e z a ,  fu é  c u a n d o  p as ó  la c o 
m u n i c a c i ó n  d e  q u e  a h o r a  nos  o c u p a m o s .

A h o r a  b ien , s e ñ o r e s : ¿ es la o p o s ic ió n  la q u e  ha  p r o 
v o c a d o  es te c o n f l i c t o ?  ¿ E s  es ta u n a  c u e s t ió n  d e  la o p o 
s i c i ó n ?  D e n i n g ú n  m o d o ,  s e ñ o r e s :  e s t a . n o  es u n a  c u e s 
tió n  de  la oposic ió n  d e l  S e n a d o  , lo es d e  to do  el  S e n a 
d o :  p o r  eso  se v é  q u e  el S r .  M a r q u é s  d e  M i r a í l o r e s ,  q u e  
d e c l a r ó  q u e  no es d e  o p o s i c i ó n ,  a u n  c u a n d o  n o  sea  m e 
no s  c ie r t o  q u e  a l g u n a s  v e c e s  ha  c o m b a t id o  á s u  lado, 
no es tá  c o n f o r m e  con  el  G o b ie r n o  en  esta c u e s t ió n  : p o r  
eso  se v é  q u e  todo s  som os a q u i  d e  o p o s i c i ó n , p e r o  s in  
q u e  h a y a  p r e c e d i d o  a c u e r d o  ni a l i a n z a  a l g u n a  p a r a  ello.  
Y  esto  ¿ p o r  q u é  ? P o r q u e  el  S e n a d o  v é  q u e  u n a  d e  s u s  
m as  r e s p e t a b le s  é i m p o r t a n t e s  p r e r o g a t i v a s  ha s ido c o n 
c u l c a d a .

N o s o t r o s , p u e s  , s e ñ o r e s  ( y a  q u e  t e n g o  la n e c e s i 
d a d  en  es te  m o m e n t o  d e  h a b l a r  c o m o  i n d i v i d u o  d e  la 
o p o s i c i ó n , q u e  lo s o y  y  lo s e r é  m i e n t r a s  d u r e  el  a c t u a l  
M in is ter io ),  h e m o s  v is to  e n  esta  c u e s t ió n  u n  a t a q u e  á la 
p r e r o g a l i v a  de l S e n a d o ,  p r e v i s t o  d e  a n t e m a n o .  N o s o tr o s  
c r e í a m o s  q u e  e l  p r o y e c t o  d e  l e y  d e  f e r r o - c a r r i l e s  p r e 
s e n ta d o  e n  el  S e n a d o  no t e n i a  n a d a  q u e  v e r  c o n  las c o n 
tr ib u c io n e s  p ú b l i c a s ,  y  p o r  eso n o  h e m o s  d a d o  i m p o r 
tan c ia  d e  n in g u n a  c la se  á q u e  e l  p r o y e c t o  d e  l e y  p r e 
s e n t a d o  al C o n g r e s o  f u e s e  ó no d e  c o n t r i b u c i o n e s , y  se 
le q u is ie s e  a p l i c a r  el  t e x t o  del  a r t í c u l o  36  d e  la C o n s t i t u 
c ión. P a r a  n o s o tro s  h a b ia  u n o  en  el  S e n a d o  p e n d i e n t e  d e  
d i s c u s ió n ,  y  p o r  c o n s ig u i e n t e  h e m o s  v i s t o  u n  a t a q u e  
d ire c to  á la p r e r o g a t i v a  d e l  S e n a d o  e n  l l e v a r  al  o tro  
C u e r p o  c o l e g is la d o r  u n  p r o y e c t o  s o b r e  el  m is m o  a s u n t o  
d e  q u e  a q u í  iba á t r a t a r s e ,

S e ñ o r e s , e s  p r e c is o  d e c i r  las  cos as  c o m o  son en sí.  
Uno de  los g r a n d e s  a r g u m e n t o s  q u e  el  S r .  M i n i s t r o  de  
G r a c i a  y  J u s t i c i a , c o n  su n a t u r a l  y  fá c il  e l o c u e n c i a ,  
p r e s e n t a b a  c o m o  m a s  f u e r t e  y  só lido  e n  f a v o r  d e  la o p o r 
t u n id a d  con  q u e  el  G o b i e r n o  ha  p r o c e d i d o ,  fu é  el d e c i r  
q u e  el  M in is t e r io ,  im p u l s a d o  p o r  la  a n s ie d a d  d e  la o p i 
nió n p ú b l i c a ,  p a r a  c a l m a r  c u a n t o  a n t e s  es a a n s ie d a d  q u e  
el  pais s e n t i a ,  t u v o  ta n ta  p r is a  q u e  no q u is o  aguardar- 
dos d ia s  p a r a  v e n i r  al  S e n a d o  á d i r i m i r  es e conf licto: 
fué al  C o n g r e s o  i n m e d i a t a m e n t e  á p r e s e n t a r  la cu e s t ió n  
de  f e r r o - c a r r i l e s .  ¿ Y  s a b e  el  S e n a d o  d e  q u é  m e d io s  se  
v a l i a  el G o b i e r n o  al  l o m a r  la in ic i a t iv a  e n  es a c u e s t ió n  
p a r a  c a l m a r  la  a n s ie d a d  p ú b l i c a ?  P u e s  a h o r a  lo v e r á  el 
S e n a d o .

E s a  a n s i e d a d ,  s e ñ o r e s ,  la h a b ía n  p r o d u c i d o  los e s 
c á n d a lo s  y  la in m o r a l i d a d  q u e  to d o  el  pais  h ab ia  v is to ; 
¿ y  c u á l  e r a  el  m e d io  q u e  a d o p t a b a  el  G o b i e r n o  p a r a  c o n 
c l u i r  con es a a n s i e d a d ?  L a  q u e r i a  t e r m i n a r  p r e s e n t a n 
do u n  p r o y e c t o  e n  q u e  se a p r u e b a n  todo s  esos  e s c á n d a 
los y  toda  esa i n m o r a l i d a d ,  l l e v a n d o  a l C o n g r e s o  un  
p r o y e c t o  d e  l e y  c o n  el q u e  n o  se h a c e  o t r a  cosa q u e  a b r i r  
un  c a m i n o  p a r a  s e g u i r  c o m e t i e n d o  los  m is m o s  e s c á n d a 
los y  la m i s m a  i n m o r a l i d a d .  E s te  es el  r e s u l ta d o  d e  lo 
q u e  ha h e c h o  el  G o b ie r n o .

V é a s e  p u e s  c ó m o  n o s o t r o s ,  s e ñ o r e s ,  sin h a c e r  esa 
op os ic ió n  f a c c io s a ,  es a  opos ic ió n  a p a s i o n a d a ,  e s a  o p o s i 
ción e m b r a v e c i d a  q u e  se  d i c e , h e m o s  v e n i d o  s in  p r e c i 
p i ta c i ó n ,  c o m o  c u m p l í a  á n u e s t r o s  a n t e c e d e n t e s ,  s in  to
m a r  p a r t e  e n  es ta  c u e s t i ó n ,  u n i é n d o n o s  á o tr o s  s e ñ o r e s  
S e n a d o r e s ,  q u e  c o m o  n o s o tro s  h a n  c r e íd o  a t a c a d a  esta 
p r e r o g a t i v a  del  S e n a d o , e s ta n d o  e n  la f i r m e  p e r s u a s ió n  
é ín t im a  c o n v ic c ió n  de  q u e  c u a n d o  el G o b i e r n o  la h ab ia  
i n f r i n g i d o , n o s o tro s  no d e b í a m o s  a b a n d o n a r  esa p r e r o 
g a t i v a  d e l  S e n a d o ,  n i p e r m i t i r  q u e  se c o n c u l c a s e  en 
n i n g ú n  caso.

V e n g o  y a ,  s e ñ o r e s ,  á h a c e r m e  c a r g o ,  a u n q u e  m u y  
b r e v e m e n t e ,  d e  l o q u e  el S r .  P r e s i d e n t e  del  C o n s e j o  de  
M in is tro s  ha d ic h o  p a r a  d e f e n d e r  todos s us  a c to s ,  r e s 
p e c to  á los c u a l e s  no se le ha h e c h o  n i n g ú n  c a r g o ,  p o r 
q u e  no h a  sido esta la c u e s t ió n ;  p u e s  si lo h u b ie r a  sido, 
e n to n c e s  la op os ic ió n  h u b i e r a  f o r m u l a d o  esos  carg o s.  
P e r o  l l e v a d a  la c u e s t ió n  al  t e r r e n o  á q u e  la ha c o n d u 
cid o el S r .  P r e s i d e n t e  del  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,  es n e 
ce s a r io  c o n t e s t a r  á los c a r g o s  q u e  lia h ech o  S. S.  á la 
opos ic ió n.

D ice  el  S r .  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  de  Minis tro s: 
¿ c ó m o  la  o; os icion nos  h a c e  c a r g o s ,  s e ñ o r e s ,  á no sotro s  
q u e  h e m o s  r e s u e l t o  to da s  las cu e s t io n e s  p e n d i e n t e s ,  q u e  

e s tam o s  g o b e r n a n d o  c o n s t i l u c i o n a l m e n t e ,  y  q u e  hornos 
ad optado  u n a  p o l í t i c a  d e  r e c o n c i l ia c ió n ?  É s a ,  señore s ,  
es u n a  op os ic ió n  s is tem á tic a .

N o ,  s e ñ o r e s ,  es p r e c is o  d e c i r  en a l ta  v o z  q u e  el 
G o b ie rn o  no  ha h e c h o  n ad a de  esto. A l  a b r i r  el  M in is 
ter io  a c tu a l las C o r t e s ,  s u s p e n d id a s  de una m a n e r a  poco  
l e g a l ,  com o lo co n f e s ó  dias  ante s  el P r e s i d e n t e  d e  un 
Min is teri o  a n t e r i o r , n o  h izo m as  que c u m p l i r  c o n  su 
d e b e r ,  y  no podi a ni d eb ia  h a ce r  o tra  cosa. T a m b i é n  el  
G a b in e te  L e r s u n d i , s e g ú n  se d ij o  de  p ú b l i c o ,  e s ta b a  
d is pues to  a a b r i r  las  C ó rte s .  con tan ta  m as  r a z ó n ,  c u a n 

to  q u e  e r a  a b s o l u t a m e n t e  n e c e s a r i o  si se q u e r ia  q u e  se 
l l e v a s e n  á e fe c to  la s  c o n s t r u c c i o n e s  d e  fe rr o-ca rr il e3  
to d a  v e z  q u e  el  c o n c e s io n a r io  d e  u n o  d e  los mas imnor- 
t a n t e s  h a b i a  ido  á F r a n c i a  p a r a  e x p e n d e r  las acciones v  
r e u n i r  f o n d o s ; y  á p e s a r  d e  l l e v a r ,  s e g ú n  se anun "  
u n a  a u t o r i z a c i ó n  e x p r e s a , n a d a  h a b ia  p od id o  lo grar  Cl° ’ 
n o  h a l l a r s e  s a n c i o n a d a  la  c o n c e s ió n  p o r  m ed io  de ^  
l e y .  Una

P o r  es to  p u e s  c o m p r e n d e r á  el  S e n a d o  q u e  al al • 
las  C ó r t e s  el  M i n i s t e r i o  c u m p l i ó  con  lo q u e  de  él  e x v ^  

la  n e c e s i d a d ,  y  m a s  e s p e c i a l m e n t e  con el  p r e c e p to  con13 
t it u c io n al ,  s ie n d o  v e r d a d e r a m e n t e  d oloro so  q u e h a v ^  
m os  ll e g a d o  a l  e x t r e m o  d e  q u e  se nos  p r e s e n t e  como un 
f a v o r  lo q u e  n o  es m a s  q u e  u n  d e b e r ,  si el  Gobierno ha 
d e  c u m p l i r  c o n  la  C o n s t i t u c i ó n  y  h a  de  c o b ra r  leeal 
m e n t e  las c o n t r i b u c i o n e s ,  p a r a  lo q u e  no t iene el Gobiern* 
a u t o r i z a c i ó n  a l g u n a  , y  si h a  d e  p r o p o r c i o n a r s e  los 8 0 0  
m i l lo n e s  q u e  n e c e s i t a  el  S r .  M in is tr o  d e  H ac ie nd a n a ’ 
h a c e r  f r e n t e  á la  a m o r t i z a c i ó n  d e  la D e u d a  flotante ^  
lo m a s  p r e c i s o  p a r a  la c o n s t r u c c i ó n  d e  los caminos’ A 
h i e r r o .  0

S e  d i c e , s e ñ o r e s , q u e  u n a  d e  las cuest io ne s  de em 
p e ñ o  p a r a  la op o s ic ió n  e r a  l a  r e s o l u c ió n  de  la cue stkT 
d e  la v u e l t a  d e l  D u q u e  d e  V a l e n c i a , y  h e  encontrad0  
a q u í  al  S r .  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is tr o s ,  á ne° 
s a r  d e l  t a l e n t o  q u e  y o  no p u e d o  m e n o s  d e  reconocerle* 
en  u n a  c o n t r a d i c c i ó n  p a l p a b l e .  D e c ia  S.  S.  q u e  el G 

b i e r n o  ha r e s u c i t o  la c u e s t i ó n  d e  i n m u n i d a d  senatorial"* 
¿ L a  h a  r e s u e l t o ,  s í  ó n o ?  Si he d e  a t e n d e r  á las pala* 
b r a s  q u e  en  es te  m o m e n t o  m e  d i r i g e  S.  S . , y  no u~ 
oi do  m a l , p a r e c e  q u e  n o  la ha r e s u e l to .  ¿ Q u é  es p ue- 
lo q u e  h a  r e s u e l t o ?  Q u e  el  G e n e r a l  N a r v a e z  e s tá b a te  
m a l o  q u e  n o  p o d i a  c o n t i n u a r  su  v i a j e  , y  q u e  en su con 
s e c u e n c i a  p o d ia  v e n i r  á E s p a ñ a .  E n t o n c e s  no ha resuel~ 
to  n ad a.

P e r o  v e n g a m o s  á la c u e s t ió n  d e  g o b i e r n o ,  y  aquí 
s e ñ o r e s ,  e m p e z a r é ,  y  es to  está  d e n t r o  de  la alusión 
p e r s o n a l ,  p o r  r e c o r d a r  lo  q u e  se h a  d ic h o  de  q u e  el Mi
n is t e r io  c o m e n z ó  á p r o c l a m a r  u n a  p o l ít ic a  de concilia
ción .  L a  cu e s t ió n  e n  es te p u n t o  es tá r e d u c id a  á que se 
p u b l i c a r o n  u n a  in f in id a d  d e  d e c r e t o s  q u e  v in ie ro n  en 
un  d ia  e n  la  G a c e t a ; re s o l u c i ó n  q u e  h iz o  de cir  á un 
p e r i ó d i c o  t e n id o  p o r  m i n i s t e r i a l ,  « y a  ten em os Gobier
n o ; »  c o m o  si n o  h u b i e r a  h a b id o  G o b ie r n o  du ra n te  los 
M in is te r io s  a n t e r i o r e s  q u e  a p o y a r o n  el  a c tu a l Presidente 
y  sus  a m i g o s ;  c o m o  si  n o  f u e r a n  G o b ie rn o s  los que ha
b ía n  r e g i d o  los d e s t in o s  d e l  p a is  ha s ta  q u e  el  actual se
ñ o r  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  y  sus  am ig o s  f u e r o n  llama
dos  a l  p u e s t o  q u e  o c u p a n .  ¡ Q u e  y a  ten ía m o s  Gobierno! 
¿ Y  p o r  q u é ?  P o r q u e  se h a b ia  a p r o b a d o  el  no mbra
m i e n t o  d e  a l g u n o s  G e n e r a l e s , y  e n t r e  ellos los de mi 
a m i g o  el  S r .  R o s  d e  O la n o  y  d e l  in d iv id u o  q ue en 
es te  m o m e n t o  t ie n e  el  h o n o r  d e  d i r i g i r  la p alab ra  al Se
n a d o .

A n t e s  d e  e s to  t u v e  u n a  e n t r e v i s t a  con el Sr.  M in is 
t r o  d e  la G u e r r a ;  y  a l  i n d i c a r m e  si q u e r ia  tom a r  un 
ca r g o ,  le  d i j e  q u e  110 p o d i a  h a c e r l o ,  p o r q u e  estaba en 
op o s ic ió n  c o n  el  G o b ie r n o .  H a b l a n d o  s obre  este punto 
co n  el S r .  G e n e r a l  B la s e r ,  m e  d i j o  q u e  deb ia  estar tran
q u i l o ,  p u e s  al  a c e p t a r  S .  S.  a q u e l  p u e s t o ,  l l e v á b a l o s  
m is m o s  p r i n c i p i o s  c o n s t i t u c i o n a l e s  q u e  y o  d e f ie n d o ; á 
lo c u a l  l e  c o n t e s t é  q u e  n o  p o d ia  a c e p t a r  n in gú n  desti
no , p o r q u e  p a r a  m í  el  M in is t e r io  te n ia  u n  vicio en 
su fo r m a c i ó n  , c o n  e l  c u a l  n o  p o d i a  y o  conformarme: 
q u e  m i e n t r a s  n o  c a m b i a s e  la s i tu a c i ó n  p o l í t i c a ,  el ocu
p a r s e  el  G o b i e r n o  d e  c u e s t io n e s  p e r s o n a l e s  era  rebajar 
á las m is m a s  p e r s o n a s ;  c r e y é n d o m e  y o  re b aja do  tara- 
b i e n  si a c e p t a b a  c a r g o s  d e  u n  G o b i e r n o  q u e  profesaba 
p r i n c i p i o s  d is t in t o s  d e  los q u e  y o  s o ste n ía .

P u e s  b i e n ,  á los p o co s  d ia s  m e  e n c o n t r é  nombrado 
D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  c a b a l l e r í a .  H i c e  m i dimisión muy  
r e s p e t u o s a , a g r a d e c i e n d o  á S.  M. la h o n r a  q ue se me 
h a c i a ,  m o t i v á n d o l a ,  c o m o  e n  ta l e s  casos  s uc ed e,  en el 
m a l  e s ta d o  d e  m i s a lu d .  P a s a r o n  q u i n c e  d iá s ,  y  enton
ces  se m e  c o m u n i c ó  u n a  ó r d e n  e n  la q u e  se me man
d a b a  m e  h ic ie s e  c a r g o  i n m e d i a t a m e n t e  d e  la Dirección. 
N o  c r e i a  y o  q u e  e n  e s to  se a t e n d í a  al  m e j o r  servicio 
de  S.  M . ; p e r o  c o m o  m i l i t a r  q u e  está acostumbrado á 
o b e d e c e r ,  y  q u e  s a b e  m a n d a r ,  c u a n d o  m a n d a ,  com
p r e n d i e n d o  q u e  el  G o b i e r n o  lo h a b ia  to m a d o  como una 
cu e s t ió n  m i l i ta r ,  á  las p o c a s  h o r a s  m e  v e s t í  el  uniforme 
y  m e  p r e s e n t é  á r e c i b i r  ó r d e n e s  d e l  S r .  Ministro  de la 
G u e r r a .  A s í  e n t i e n d o  y o  los d e b e r e s  m i l i ta r e s ;  pero 
c o m o  t a m b i é n  e n  c a l i d a d  d e  S e n a d o r  ten go  deberes  que 
l l e n a r , n o  p u e d o  p r e s c i n d i r  d e  h a c e r  la oposición que 
v e n g o  h a c i e n d o .

S e  m e  d ir á  q u e  c o n  q u é  m o t i v o  h a g o  yo  la oposición 
al  G o b i e r n o  a c tu a l .  ¿ S e r á  a ca so  q u e  no te nga el  mismo 
o r i g e n  q u e  los q u e  le  p r e c e d i e r o n  ? ¿ N o  se ha formado 
de l m is m o  m o d o  q u e  todo s  los d e m á s ?  A h í  está el mal: 
es p r e c i s o  q u e  l l e g u e  un  t i e m p o  e n  q u e  los hombres que 
m e r e z c a n  la c o n f ia n z a  de  S.  M. p a r a  f o r m a r  un Minis
t e r i o ;  es p r e c i s o  q u e  los h o m b r e s  p o l ít ic o s  que por me
di o  d e  es a c o n f ia n za  l l e g u e n  á e s e  p u e s to ,  tengan presen
tes  toda s  las c o n d i c io n e s  á q u e  h a y  q u e  atender en esta 
c l a s e  d e  G o b ie rn o s .

C u a n d o  S. M. r e v i s t e  á a l g ú n  h o m b r e  político de ese 
en c a rg o ,  no es s ino p a r a  a t e n d e r  á u n  fin m u y  alto, por
q u e  c o m o  la R eina  de  E s p a ñ a  g o b i e r n a  de  un  modo cons
t i tu c i o n a l  , y  d e s e a  q u e  h a y a  C o n s t i t u c i ó n  , q uie re  que 
el  n o m b r a m i e n t o  d e  los M in is t e r io s  se a j u s te  á las prác
ticas c o n s t i t u c i o n a l e s  y  p a r l a m e n t a r i a s  p a r a  q ue puedan 
p r e s e n t a r s e  á las C a r i e s  d e  la m a n e r a  con v enie nte .

Y o  q u e  t e n g o  es e m o d o  d e  v e r  e n  es tas  cuestiones, 
no  p o d i a  c o n f o r m a r m e  c o n  la f o r m a c i ó n  de l Ministerio 
a c t u a l ,  p u e s  n o  m e  pod ia  e x p l i c a r  q u e  el  Sr.  Domenech, 
in d i v i d u o  p r o g r e s i s t a ,  e n t r a s e  e n  el  M in is ter io  del Se
ñ o r  C o n d e  d e  S a n  L u i s ,  no e n c o n t r a n d o ,  como no ha
l l a b a n  ta m p o c o  los s e ñ o r e s  d e  a q u e l  p a r t i d o  considera
c ió n  a l g u n a  p o l í t ic a  p a r a  es a a m a l g a m a ,  e n  la cual por 
c o n s i g u i e n t e  solo d e b i m o s  v e r  e l  e f e c to  d e  u n a  afección 
p e r s o n a l ,  c o m o  lo d e m u e s t r a n  los re s u l ta d o s .

P e r o  h a y  m a s ,  s e ñ o r e s :  h a b i a  h a b id o  u n  Ministerio,  
al c u a l  el  a c t u a l  S r.  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  de  Minis
tros h a b i a  s u s l i l u ’do en  el p o d e r :  es e  M inis terio habia 
h e c h o  su d im is ió n  e n t e r o ,  y  y o  no sab ia  explicarme 
cóm o un  M in is t r o  de F o m en to ,  q u e  h a b ia  pre sen tado  su 
d im isió n  en  u n ió n  d e  sus  c o m p a ñ e r o s ,  tom a b a  parte  a 
los p o co s  d ia s  e n  u n  n u e v o  M in is t e r io ;  p o rq u e  hay 
c ie r ta s  cos as  q u e  n o  se e x p l i c a n , p e r o  q u e  h a y  nece
s id ad  d e  e x p l i c a r  c u a n d o  se t r a t a  d e  los al tos puestos 

d e l  E s t a d o .
C o m o  el S r .  M in is t r o  d e  F o m e n t o  to m a b a  par te en 

o t r o  M i n i s t e r i o , c r e i a  y o  q u e  es te  h a c i a  s u y a  la re s
p o n s a b i l i d a d  d e  todo s los a c to s  a n t e r i o r e s  de ese mismo 
M in is t e r io .  ¿ Y  c ó m o  p u e d e  d e c i r s e  p o r  el  Minis terio  ac
tu a l q u e  n a d a  ha h e c h o  e n  la c u e s t ió n  de  caminos  de 
h i e r r o ?  P u e s  q u é ,  ¿110 h e m o s  v i s t o  e n  la legislatura 
a n t e r i o r  q u e  e n t r a b a  e n  el  M in is t e r io  el  S r .  Ben avides  
p a r a  a n u l a r  á la s  p o c a s  h o r a s  lo q u e  h iz o  ace rc a  de los 
c a m i n o s  d e  h i e r r o  su  a n t e c e s o r  el  S r .  C o n d e  de Mirasol.  
¿ N o  h e m o s  v i s t o  a l  S r .  E s t é b a n  C o l l a n t e s  e n t r a r  en e 
M i n i s t e r i o  a c t u a l  p a r a  r e s o l v e r  es a m is m a  cuest ión, con-’ 
f o r m á n d o s e  c o n  el  p a r e c e r  de l C o n s e j o  R e a l  e n  todo o 
q u e  e r a  d e  p o c a  i m p o r t a n c i a , y  n o  c o n f o rm á n d o s e  en 
todo lo q u e  e r a  g r a v e  y  d i f í c i l ?  E s a s  conces io nes  eran
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el campo de b a ta lla , en particu lar la del camino del 
N o r te , y  el interés del Gobierno era asegurar en sus 
derechos al último concesionario, y  á esto se encamina
ba el (decreto de 10 de Agosto ; y  únicamente cuando 
después de haber ido un comisionado á Paris ú buscar 
recu rso s, diciéndose com petentem ente au torizado , v no 
habiendo encontrado ese d in e ro , es cuando apareció la 
órden de 31 de Octubre.

Véase pues cómo en la cuestión de caminos de h ier
ro , á pesar de la respetabilidad y  moralidad perso
nal , que yo soy el prim ero en reconocer en los señores 
Ministros actuales, es posible que no me inspire confian
za el que se diga por el de Fomento que se detendría 
hasta en el caso de que por una ley se le diese facultad 
de hacer concesiones por medio de decretos.

Voy á co n c lu ir, señores ; pero antes tengo que de
clarar por m í , y á nombre de la oposición, que noso
tros no tenemos la pretensión de form ar un Gobierno 
que tenga nada que ver con nuestras personas ; que es
tamos dispuestos á apoyar á cualquier Ministerio que 
tenga por sus antecedentes y  el modo de ser formado 
las condiciones necesarias para asegurar al pais el res
peto á la C onstitución , y  la moralidad mas estricta en 
la adm inistración, y  no es que el Ministerio actual eii 
su conjunto ni cada uno de sus individuos de por sí no 
tengan esa m oralidad , sino porque muchas veces la 
presión que se ejerce sobre un M inisterio formado de 
esta m anera debe hacer que se resienta.

Y aqui se me ocurre una observación im portante 
que antes dejé de hacer. Estamos en una época tal de 
inm oralidad , que es una gran v irtu d  el que un hombre 
pueda decir : soy hombre h o nrado : tal es ia inm orali
dad en los tiempos que corremos en un pais que siem
pre  se ha distinguido por su desinterés y  caballerosidad. 
Pues b ie n : al subir al poder el actual Ministro de Fo
mento fueron separados de sus destinos hombres de tan 
ta  honradez y  v irtu d  como el Sr. Brigadier H eze ta , el 
Sr. Caveda y  otros que venían sosteniendo los intereses 
públicos contra los abusos, reemplazando á esos hom
bres em inentes con hombres políticos, que serán tan 
buenos, pero que no tienen el carácter y la represen
tación de aquellos.

Señores, yo hubiera deseado que esta cuestión se 
hubiera debatido con la tem planza que la ha tratado 
la com isión; pero  yo he notado en el discurso del señor 
Presidente del Consejo tan ta  agresión , tan ta  injusti
cia , que no he podido menos de levan tar mi v o z , no 
para exasperar los án im os, sino para contestar á S. S.

No parece, según las palabras del Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, sino que el patriotism o, la ju s ti
cia , la moralidad y todas las virtudes están solo en los 
individuos del Gabinete y  sus am igos; y  que la falta de 
patrio tism o , la in ju stic ia , la inmoralidad y las pasio
nes mas bastardas están del lado de la oposición.

Y b ie n , señ o res: mirad uno por uno á los que  
componem os la op osic ión ; yo  soy  el último de todos 
ellos , y  sin em bargo, puedo decir que no tengo otra 
ambición que la de servir bien y  con lealtad á mi pa
tria y  á mi R eina; que esa es la única ambición que  
me anim a; que no he deseado nunca ocupar esos pues
tos , n i he tenido ambición de bienes de fo r tu n a , por
que constantem ente los he despreciado y  los desprecio.

Por consiguiente, señores, tengo derecho para d e 
cir que seguiré haciendo la oposición al G obierno, sin 
que por esto crea que falto al patrio tism o, ni á la leal
tad que debo al trono de la Reina.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Presidente del Consejo 
de M inistros: S eñores, no voy á contestar al discurso 
que acaba de pronunciar el Sr. General Concha. A rre
pentida sin duda la oposición..........

E l Sr. CONCHA (D. José): Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE : ¿P a ra  qué, Sr. Senador?
E l Sr. General CONCHA: Para rectificar.
E l Sr. Conde de SAN LUIS, Presidente del Consejo 

de M inistros: P ara  rectificar lo que no he dicho aun, 
Sr. Presidente.

E l Sr. ROS DE OLANO: Pido la palabra para rec
tificar precisam ente eso que ha dicho S. S.

E l Sr. Conde de SAN LUIS, Presidente del Consejo 
de M inistros: A rrepentida de haber hablado tan poco, 
porque el Sr. General Concha nos ha recordado que la 
oposición ha hablado poco en esta cuestión, se ha p ro 
puesto m udar de p ropósito : así es que el Sr. General 
Concha para contestar á una alusión p e rso n a l, ha he
cho un verdadero discurso. Yo no voy á contestar á él, 
porque se prolongaría demasiado la discusión si á cada 
alusión personal hubiera yo de replicar con un discur
so, y  diré solo ahora dos palabras, sin perjuicio de con
testa r en conjunto á todas ellas.

Me precisa, sin embargo, pedir al Sr. General Con
cha que tenga la bondad de explicar algunas palabras 
que ha dicho para que el Gobierno y el pais las en
tiendan en el sentido en que S. S. haya querido pro
nunciarlas.

Yo no he tratado de decir que los individuos del 
Gobierno y  sus amigos sean los únicos que tengan pa
triotismo , sean los únicos que tengan abnegación y mo
ralidad. Ni lo he dicho ni he pretendido decirlo : S. S. 
es el que ha pronunciado ciertas palabras que siempre 
hacen efecto , y  de que siempre se hace uso cuando no 
hay argum entos ni razones contra un Gobierno. E l Go
bierno , dice S. S . , se ha fundado en los buenos princi
p io s , no ha faltado á la Constitución en sus actos; pero 
el Gobierno no se ha formado parlam en tariam en te , lo 
que quiere decir que no se ha formado á gusto de la 
oposición. Y para esto hay reticencias, y para esto hay 
alusiones á cosas que se dicen fuera de este sitio, y para 
e s to , seño res, se tra ta  de hacer efecto.

Pues si de hacer efecto se tra ta , si á cierto terreno 
se nos lle v a , aqui está el Gobit rno preparado á contes
ta r  á lodo ; pero el G obierno, que por mi voz ha expli
cado hoy su conducta, ya se ha ocupado en la de la opo
sición 7 ha salvado las intenciones, ha dicho que no h a 
cia cargos , y  ha manifestado una y  otra vez que respe
taba las intenciones de los que le com baten, creyendo 
sin embargo que no tienen razón. Y seria bien extraño 
por cierlo que no lo creyera. A esto se llama agresión, 
destem planza, yr esto se califica de la m anera que lo ha 
hecho el Sr. Concha.

Vengo, pues, á las palabras que yo pido á la cortesía 
de lS r. General Concha que nos explique de una manera 
conveniente al Senado, conveniente al Gobierno yr con
veniente al pais. S. S. ha dicho que el decreto de 31 de 
O ctubre, en que se anula la concesión del fe rro -carril 
del Norte, se ha dado después de la vuelta de un capi
talista que hab ia id o á  buscar dinero al extrargero , y  no 
lo habia encontrado : ¿quiere decir con esto S. S. que 
si ese capitalista hubiera encontrado dinero, el Gobierno 
hubiera obrado en distinto sentido? ¿Quiere decir con 
esto el Sr. General Concha que en vez de la causa justa, 
noble, digna, que animó á mis dignos compañeros, y que 
se tu ro  presente en el Consejo de Ministros, quiere decir 
S. S. que en vez de atender á esa causa, hemos atendido 
á o tra  convencional, poco digna y capaz de degradarnos? 
Y o, señores, puedo asegurar al Senado , puedo asegurar 
al p a is , que aun cuando ese capitalista hubiera traído

todos los tesoros del mundo, la cuestión se habría resuelto 
de la misma m anera ; el deber era el mismo, y nosotros 
sabemos cum plir con nuestro deber. Y una, y ciento, y 
mil veces hubiéramos arrojado nuestras carteras antes 
que someternos á ninguna condición que se nos hubiera 
querido imponer.

Se d ic e , seño res, que hemos querido negar á los 
individuos de la oposición las cualidades que al contra
rio reclamamos para nosotros. Esa pretensión es de 
oposición; porque al oiría no parece sino que están vin
culadas la honradez y  la moralidad en un corto núme
ro de personas. Suya es la pretcnsión indicada aquí 
bien c laram en te , puesto que se nos ha dicho que no 
habiéndose formado este Ministerio á gusto de la oposi
ción, en vano gobernaremos con arreglo á las leyes, 
en vano haremos m ilagros, porque siempre se nos dirá 
que no podemos gobernar.

Yo bieu sé, señores, que no se dice: á gusto nuestro. 
¿Cómo se ha de decir esto? Pero se dice que no se 
forman con condicioues parlam entarias. Y ahora bien, 
seño res: ¿ qué culpa tiene el que es llamado á formar 
un Ministerio de que el Parlam ento no esté ab ie rto , y 
de que la causa que pueda hacer crear á su antecesor 
no sea una causa parlam entaria? Siempre que el nueva
mente nombrado convoque las Cámaras y busque en 
ellas la m ayoría parlam en ta ria , ¿se rá  ó no un Minis
terio parlam entario ?

El origen no le gusta al Sr. General Concha. Indu
dablemente á todos nos habría gustado mas subir al po
der impulsados por la m ayoría de las Cámaras, contar 
desde luego con esa m ayoría es mas cómodo, y  es m u
cho mas expedito el camino. Pero ¿ puede hacer mas 
un Ministerio que encuentra cerradas las Cortes que 
convocarlas y  venir á saber si merece ó no su confian
za ? Me parece , señores, que esta es la cuestión.

Concluyo, pues, rogando otra vez al señor General 
Concha , que si su intención ha sido la que yo creo, ten
ga la bondad de manifestarlo a s í , puesto q u e , de segu
ro , de sus palabras se sacarían consecuencias que no 
serian legítimas ni las que él mismo ha querido de
ducir.

E l Sr. CONCHA (D. José) : Me levan to , señores, 
para contestar á la pregunta que me ha hecho el señor 
Presidente del Consejo de Ministros. S. S. ha creído 
q u e , al decirle yo que después de no haber encontra
do capitales para el camino de h ierro  del Norte se dió 
el decreto de 31 de O ctubre, quería yo indicar que á 
haber encontrado esos capitales no se hubiera dado ese 
decreto. S eñores; yo he comenzado diciendo que el Mi
nisterio actual no está libre de la cuestión de ferro
carriles , porque esta no empieza para él desde que se 
formó este Ministerio, sino desde que tomó la cartera 
el Ministro de Fom ento; y como este Sr. Ministro ha
bia dado un decreto por el cual se consideraban válidas 
y bien hechas las tales concesiones, hubiera obrado na
tu ral y  lógicamente el Ministerio revalidando con a rre
glo á aquel decreto la concesión del camino del Norte, 
que es sobre la que versa la pregunta del Sr. P resi
dente del Consejo. Nunca hubiera yo creido que de otra 
m anera se hubiera resuelto la cuestión del camino de 
h ierro del N orte, aunque se presentasen capitalistas 
para concesiones de esta n a tu ra leza ; pero yo creo en 
un compromiso al Gobierno que admite en su seno á un 
Ministro que habia dado aquel decreto, y  debia suponer 
que le aprobaba todo el Ministerio.

Tengo también que hacerme cargo de otra cosa que 
ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 
Dice S. S. que la oposición no está contenta sino cuan
do forma á su gusto un Ministerio. Señores, he empe
zado por decir, que por mi parte  y  la d© la oposición, 
estamos m uy lejos de eso: que solo pretendem os para 
nuestro pais un Gobierno que nos asegure la legalidad 
constitucional, que es el principio que queremos se 
respete , y  la moralidad en la Administración. Que no 
quiero ningún Gobierno que no se forme con arreglo á 
las condiciones naturales en los paises regidos constitu
cionalmente, condiciones que constituyen lo que se lla
ma el artificio constitucional. Y declaro que asi como 
hice la oposición á cinco Ministerios, estoy dispuesto á ha
cerla á cincuenta que vengan si no tuvieren  las con
diciones que yo creo que deben ten er y  que son nece
sarias en los paises constitucionales; las de Gobiernos 
para el Parlam ento y casi por el Parlam ento, gober
nando S. M. como gobierna constitucionalmente.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES, Ministro de Fo
m ento: Tengo necesidad, señores, de rectificar un he
cho. Y si no fuera tan imprescindible la necesidad de 
que yo explique este hecho al Senado, de seguro co
nociendo su impaciencia por que term ine esta discusión, 
no me hubiera decidido á usar o tra vez de la palabra. 
Pero im porta al Senado que estos incidentes que se re
lacionan con la cuestión p rin c ip a l, queden desvaneci
dos , mucho mas cuando son de tan grave trascendencia 
como los que ha indicado el Sr. General Concha.

Desde luego, señores, si la posición difícil del Mi
nisterio consistiera en que el Ministro de Fomento con
tinuara en el puesto que ocupa, de la dificultad se sa l-  
di ia fácilmente hoy, y se hubiera salido aun antes de 
haberse formado el* Ministerio. Estoy muy acostumbrado 
á dar todas cuantas pruebas he podido en favor de mi 
partido y de mi patria , para que me obstinara en se
guir siendo Ministro si mi personalidad hubiera podido 
suscitar esa clase de dificultades. Pero hubiera yo en tra
do en el Ministerio ó n o , habría sido la misma la con
ducía de ciertas perso n as, porque asi lo han dicho 
muy claramente. Pero no es este el punto capital á que 
debo contestar y que lengo que explicar.

l ia  dicho el Sr. General Concha que yo firmé el de
creto de 7 de A gosto, y que fui llamado á aquel Minis
terio para firm arlo , y que lo firmé á los pocos dias de 
haber entrado á form ar parte del Ministerio Lersundi. 
Esto es c ie r to , y así consta en la G a c e t a . Pero lo que 
no está en la G a c e t a  , y  sin embargo , señ o res, es tan 
c ie r to , que antes de haber entrado en ese Ministerio 
opinaba de la misma m anera ; que mucho antes de ser 
yo Ministro habia manifestado term inantem ente á todos 
que mi opinión seria siempre firmar el decreto que lue
go firmé. Cuando se puede hacer un cargo á un hom
bre político es cuando al subir al Ministerio abdica sus 
opiniones; pero no cuando va á firmar lo que él cree 
que debe hacerse. En el decreto de 7 de Agosto se ra 
tifican completamente todas las concesiones. Y qué, 
¿ese decreto no tiene mas que un solo artículo? Pues 
cuando ese decreto se discuta, como todos deseamos, en
tonces se verá que en dos ó tres de sus artículos se 
previene que el Ministro de Fomento propondrá al Con
sejo de Ministros en los casos graves las resoluciones 
parciales de cada uno de esos expedientes. Por consi
guiente no hay contradicción ninguna en tre  firmar el 
decreto de 7 de A gosto, y haber firmado las resolu
ciones que han venido después en la G a c e t a .

Pero hay mas, y es que desde el principio de esta 
discusión se está repitiendo que la cuestión del camino 
del Norte es una cuestión excepcional, puesto que de 
ella se hace el caballo de batalla; y en este caso ¿qué 
tiene de particular que el Gobierno la haya mirado con

mas detenim iento , y  en su resolución se haya atenido á 
lo propuesto por el Consejo Real? Pero se dice que en 
los casos sencillos nos hemos conformado con el d ictá- 
men del Consejo R ea l, y  en los casos graves hemos 
prescindido de él. Esto no es exacto : los únicos casos 
graves que se han ocurrido son los del camino de Alar 
á Santander, el de Langreo y  el del N orte, y  todos 
tres se han resuello con arreglo al parecer del Consejo 
Real.

Ha dicho el Sr. General Concha que uno de los mo
tivos que moralmente le habían impulsado á hacer opo
sición era que uno de mis primeros actos en el Ministe
rio fué la separación de dos dignísimos funcionarios, los 
cuales combatían ciertas tendencias y opiniones. Fácil 
es com prender que no fué esta la causa de su separa
ción, porque á pesar de sus opiniones, la cuestión de 
ferro -carriles se venia resolviendo en sentido contrario 
á lo que ha manifestado el Sr. Concha.

Siendo Director de obras públicas el Sr. General He- 
zeta , y  de agricultura el Sr. Caveda , se han resuelto 
cuestiones de caminos de hierro en sentido contrario al 
que S. S. ha m anifestado, y  de poco ha servido para 
la cuestión el que estos funcionarios hayan sido separa
dos de sus puestos. Esto sobre el fondo de la cuestión. 
E n segundo lugar al Sr. H ezeta, cuyos títulos y  cuyo 
m érito soy el prim ero en reconocer, se le dió la jub i
lación á instancia suya , y  yo, comprendiendo que este 
activo em pleado, á su edad y con largos años de ser
vicio , no podia ocuparse de trabajos tan asiduos como 
los que su puesto ex ig ia , no tuve inconveniente en ac
ceder á su solicitud, y  le reemplacé con un hombre, no 
solamente político, sino empleado dignísim o, hombre 
notable y  entendido, y  al Sr. Caveda se le trasladó al 
Consejo R eal, ascendiéndole, porque á ese alto cuerpo 
van los Directores de Administración á continuar pres
tando sus servicios. ¿Y con quién reemplacé al Sr. Ca
veda? Con el Sr. Osés, funcionario probo, acreditado y 
celoso, y  muy digno de ese puesto. Véase pues á qué 
quedan reducidos ciertos cargos cuando se tratan  detalla
damente.

Por ú ltim o , el Sr. General Concha ha dicho que no 
se habia encontrado dinero para el camino del Norte.
S. S. puede ver en los expedientes que obran en el 
Congreso que se han cubierto 280,000 acciones de ese 
camino. {Un Sr. Senador: Nominales.) Contesto, señores, 
un hecho con otro hecho. La verdad es que la cuestión 
del camino del Norte no ha dejado de resolverse por 
falta de num erario , y cuando .i e habla de especulación 
y  de inmoralidad se deben traer las p ru eb as , se deben 
presentar los hechos c laros, y  si esto no es posib le , no 
debe hablarse vagamente para que el público se inficio
ne con esa clase de oposiciones. ¿Desde cuándo, señores, 
la especulación ha sido ilícita? ¿Desde cuándo la 
cuestión de ferro-carriles ha de dejar de ser cues
tión de especulación? ¿Quién ha de en tra r en esas 
empresas sino los especuladores? ¿No se dice que se 
necesitan capitales nacionales y extrangeros? ¿P ues 
quién los ha de trae r  sino los especuladores? La especu
lación, señores, en estos negocios no d»ja de ser loable, 
y  á esta clase de especulación deben algunos de los dig
nos individuos de esta Cámara su fortuna, sus puestos y 
su grandeza. V éase, p u e s , cómo no puede proscribirse 
la especulación de una m anera absoluta.

No quiero molestar mas la atención del Senado, 
porque conozco que se hallará m uy fatigado : de todos 
modos, creo que quedan destruidos los argumentos del 
Sr. General Concha.

El Sr. PR ESID EN TE: El Sr. Ros de Olano tiene la 
palabra. Ruego á S. S. se limite á rectificar. Yo deseo que 
los debates tengan la am plitud conven ien te ; pero la 
prudencia exige m antenerse dentro de los límites del re 
glamento.

El Sr. ROS DE OLANO: Voy simplemente á recti
ficar, sin embargo de que el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha aludido tantas veces á las ideas que 
emití en mi d iscurso , ha aludido tantas veces á mi per
sona como hombre de partido , como m ilitar y como p a r 
ticular , que cabia que yo me extendiera un poco mas 
de lo que corresponde á la rectificación 6 á la alusión 
personal.

Seria tam b ién , señores, disculpable que yo hablase 
en el tono alto , altísim o, en que ha hablado S. S., y con 
la intención agresiva con que se nos ha dirigido. Para 
m í, sin em bargo , el alto respeto que me inspira el Se
nado hará que nunca eleve mi voz mas allá de la con
veniencia, ni agravie á nadie particular ni general
mente.

Ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
que no es el agradecimiento propiedad de las oposicio
nes. ¿Cómo ha de serlo, señores, si el fundamento de 
las oposiciones racionales es la justicia? Y cuando la 
justicia cede á la generosidad, ¿es otra cosa que la in
justicia ? ¿H abríanunca  poderes constituidos si la ju sti
cia cediese á la generosidad? ¿habria  Senado? ¿habría  
Congreso? ¿habria au to rid ad , en una palabra? La opo
sición es la que busca la justicia, y  no puede ser gene
rosa : tiene ante todo que ser legal, y  eso es lo que no
sotros queremos ser, eso es lo que somos, y  esta ju sti
cia es m enester que se nos haga, la de nuestros senti
mientos.

Que hemos tomado un asidero, un pretexto para 
una oposición injusta y apas;onada. Esto es casi la re 
petición de lo primero, pues que dirigiéndose á mí, dijo 
S. S. estas palabras. ¿Puede llamarse asidero la expo
sición de mi discurso, cuando el fundamento era los 
textos de la Constitución ? La cuestión verdaderam ente, 
señores, es, yo lo diré, es que no hay cuestión. La 
cuestión está en que yo exponía un derecho de los tres 
altos poderes del Estado en seutido omnímodo, re str in 
gido en dos casos, en el uno preceptivam ente para c-1 Go
bierno, y  en el otro privativo, absoluto, para el Go
bierno, para el Congreso y  para el Senado. La cuestión 
está en que de las leyes prohibitivas no puede prescin- 
dirse, y el hecho es que el Gobierno prescindió de esta 
ley, y  no hay ley prohibitiva de la cual se prescinda, 
no solo en España, sino en el mundo civilizado, que 
no tenga inmediatamente una sanción penal. ¿E s este 
el asidero, el pretexto para resucitar pasiones encona
das? En este terreno cuestionaba yo.

Dijo S. S. que yo le habia dicho : si la oposición 
p ie rd e , el Senado ha m u erto ; si gana , ha muerto el 
Gobierno. Asi lo dije en efecto , en el sentido de que 
las leyes no se pueden infringir sin grave consecuencia; 
y existiendo una ley en un sentido te rm in a n te , genui
n o , del cual no puede sa lirse, la quebrantó el Gobier
no : véase el art. 7? de la ley adicional de 19 de Julio 
de 1 837; existe allí la prohibición, y  es tan clara como 
el quinto mandamiento del Decálogo «no matarás.» Pues 
si así es, quien infringe una ley prohibitiva, term inante, 
ese no es justiciero, ese no hace justicia, no vive como 
legislador ni como poder. Esto es lo que he querido 
decir.

Cuando el Sr. Ministro de Marina tomó solo la p a r
te de una frase que yo habia p ro ferido , tuve el honor 
de rectificar á S. S. Habló después el Sr. Ministro de 
Fom ento, y  sin embargo repitió lo que yo habia recti

ficado al Sr. Ministro de Marina. Faltaba el Sr. P resi
dente del Consejo , y  sin embargo de que rectifiqué al 
Sr. Ministro de Marina , el Sr. Presidente del Consejo, 
el Sr. Ministro de Fomento y el de Marina han dicho 
una misma cosa. Yo creo, señores, que asi como no hay 
nada mas horrible que un cuerpo mutilado, no hay na
da tampoco mas horrible que una verdad destrozada, 
cuando se presenta mas que un miembro de esta verdad.

Yo no d ije , señores, que esta cuestión era solo de 
alta etiqueta : d i je , y fué en todo el cuerpo de mi dis
curso , que era cuestión de iniciativa; que podia ser un 
quebrantam iento de ley en nosotros el no salir á defen
derla como lo habia sido ya en el Ministerio; pero que 
á mas de e s to , lejos de ser la cuestión batallona , que 
es tanto como decir cuestión vu lgaro ta , era cuestión de 
etiqueta , de alta etiqueta.

Esto es lo que dije.
Tomando fundamento de aquí el Sr. Presidente del 

Consejo de Ministros, dice que no siendo mas que cues
tión de e tiq u e ta , por qué nos hemos de parar en ella; 
y de aquí partió para establecer un ejem plo, y  lo hizo 
diciendo que esto es tanto como si un individuo parti
cular tuviese queja de otro por que no le hubiera de
vuelto una visita ó una tarjeta. Pues yo replico que es 
tanto como si un caballero recibiera un insulto de otro, 
y  cuando fuera á pedir satisfacción al que se lo hizo, el 
agresor respondiera: venga V, conmigo á p isco ; esto 
no es nada. No, señores, esto es un agravio á nosotros 
como C uerpo, y es una infracción de la ley, y nosotros 
no podemos prescindir de la revindicacion del derecho 
establecido en el art. 7.° de la ley adicional, con lo cual 
el Senado recobra su autoridad , recobra su iniciativa.

Dice el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, voy 
á leer sus mismas palabras: « Todos los Gobiernos bus
can en el Senado refugio y amparo.» Yo digo que no, 
pero que lo buscarán : el estado de Europa lo está in
dicando ; lo buscarán , s í , porque en las Cámaras altas 
es donde está el valladar contra la invasión que está 
amenazando hoy; para eso procuramos ser fuertes con 
la justicia: hoy por la justicia del p resen te , mañana pol
la del porvenir.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, ruego á V. S. 
que no discuta, pues está invadiendo el reglamento; 
puede continuar rectificando, y á su talento dejo dis
tinguir si está ó no dentro de la cuestión.

El Sr. ROS DE OLANO: Siento mucho cansar al 
Senado.

E l Sr. PRESIDENTE : No cansa V. S. al Senado, 
puede continuar ciñéndose á lo que previene el regla
mento.

El Sr. ROS DE OLANO: Entonces no rectifico mas.
E l Sr. PRESIDENTE : Tiene la palabra para una 

alusión personal el Sr. Victoria de Lecea, y  dirá en qué 
consiste, puesto que no ha tomado parte en la discusión.

El Sr. VICTORIA DE LECEA : Yo quisiera que mi 
amigo el Sr. Infante dijera si las palabras que pronunció 
ayer al final de su discurso, se referían á los concesiona
rios del camino de hierro del Norte.

E lS r. PRESIDENTE: El Sr. General Infante t ie n d a  
palabra.

E l Sr. General INFANTE : Ahora sé que S. S. no está 
mezclado, no ha tenido parte en la primera concesión del 
camino de hierro del Norte; y cuando yo dije que solo 
se buscaban primas en los negocios de caminos de hierro, 
segurísimamente, y en esto puede estar tranquilo el se
ñor Victoria, no aludí á S. S. ni á ninguno de los seño
res á quienes se hizo la primitiva concesión, porque 
aquellas dignísimas corporaciones y el Sr. Victoria de
jaron de ser parte  en la cuestión que se ha ventilado 
después.

El Sr. PRESIDENTE : Habiendo pasado las horas de 
reglam ento, se suspende esta discusión que continuará 
pasado mañana.

El Sr. Conde de LUCENA : Que se pregunte si está 
suficientemente discutido el asunto. ( Rumores en los ban
cos : murm ullos en las tribunas.)

El Sr. PRESIDENTE ( agitando fuertemente la 
cam panilla): Está levantada la sesión.

Se levantó la ?esion.
E ran  las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  s r . Ma r t í n e z  d e  l a  r o s a .

E xtracto  de la sesión del d ia  7 de Diciembre de 1853

Abierta á las dos, y leida el acta de la an terio r
dice

El Sr. RIOS ROSAS: No he podido menos de sor
prenderm e al ver en el Diario de las sesiones incluido 
mi nombre en la lista rem itida por el Gobierno, y com
prensiva de los Di  ̂utados agraciados con empleos ú ho
nores.

E l Gobierno en el mes de Junio me nombró Conse
jero  R e a l: antes y después de publicarse en la G a c e t a  
mi nombramiento renuncié este em pleo ; el Gobierno 
admitió la renuncia, y la G a c e t a  publicó también el de
creto en que me era admitida. Todcs estos hechos son 
públicos y notorios, y por consiguiente es muy extraño 
que el Gobierno haya puesto mi nombre en esa lista, 
tanto m as, cuanto que no es lista de Diputados nombra
dos , sino de Diputados que han admitido empleos ó 
gracias.

Esto parece indicar que el Gobierno entiende el a r
tículo constitucional, que con esa lista se pretende cum 
p lir, de la manera que suelen entenderse otros muchos 
d é la  ley fundam ental; en cuyo caso, para cuando se 
haga otra reforma , ese artículo podría redactarse d i
ciendo: Los Diputados que rehúsen del Gobierno ó Casa 
Real empleos, gracias ó condecoraciones, quedan sujetos 
á reelección.

Desearía pues que el Sr. Presidente se sirviera dis
poner que no se incluyese mi nombre en la lista que 
ha de pasar á las secciones, porque yo no he recibido 
nada del Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa ha pasado á la co
misión de casos de reelección la lista remitida por el 
Gobierno: la comi'sion tendrá presente la justa recla
mación del Sr. Ríos Rosas.

El Sr. RIOS ROSAS: Me parece que para cada uno 
do los casos se nombra una comisión , y por lo mismo 
pido que no se nombre respecto de mi persona.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo venido todos en 
una misma lista , una misma comisión entenderá en to 
dos los casos , y esa comisión dirá que no está V. S. 
legítimamente incluido.

El Sr. HURTADO: Yo, señores, estaba ayer enfer
mo y no he podido enterarm e de esa lista ; pero al ver 
en los periódicos que estoy comprendido en ella, he ve
nido al Congreso para saber qué gracia me habia otor
gado el Gobierno de S. M ., y me he encontrado con 
que se me ha concedido con fecha 12 de Febrero, es 
decir, seis dias después de hechas estas elecciones, la 
cruz sencilla de Cárlos III. Yo declaro, señores, que no 
he tenido noticia ninguna extraoficial de esta g ra c ia ; y  
ccmo tampoco he recibido el oficio de concesión, no he



podido renunciarla.  Me creo por  tanto indebidamente  in
cluido en esa lista, y  pido que  se me excluya.  Yo, no sola
mente no lie solicitado gracia ninguna del Gobierno, 
sino que  antes de nom brarse  este Congreso , es decir, 
cuando podía obtenerla l ib rem en te ,  p o rque  no era Di
p u tad o ,  renuncié  en el acto una  que se me concedió.

El Sr. P R E S I D E M E :  Me parece que b a s ta rd ía  
manifestación del Sr. ¡Diputado pa ra  que conste que 
S. S. ignoraba la concesión que le había hecho el Go
bierno.

El Sr. RODA , i). Simen. : Siento que el estado de 
rni salud 110 me permitiese  asistir ayer  á la sesión para  
haberme adherido á la proposición del Sr. Luían , y ha
berle  dado las gracias por la reclamación que solicitaba 
se hiciese al Gobierno para que remitiera un  expedien
te sobre corta  de maderas en un pueblo do la p ro v in 
cia de Zaragoza.

E l  Sr. L I J A N :  No me equivocaba yo al decir ayer  
que  esperaba  de la caballerosidad del Sr, Roda que se 
unir ía  á mí para pedir  ese expediente.

El  Sr. RODA , D. Simón : Pero  que no sea este mo
tivo para  que se detenga la discusión de las actas ele 
Zaragoza , que han estado ya  tres veces sobre la mesa, 
y  tres veces se han re ti rado para  pedir  expedien tes.

Sin mas discusión queda aprobada el acta.
d e s p a c h o .

Se dá cuenta de que la comisión nombrada  pa ra  la 
autorización relativa á los procedimientos c iv i l e s , ha 
elegido presidente  al Sr. Macloz, y secretario al Sr. Váz
quez Curie!.

Se manda pasar á la comisión de actas una comu
nicación del Sr. Suarcz lu c í a n , con la que acompa
ña el expediente gubernativo instruido en la alcaldía 
de Santa Eulalia de Oseos, provincia de Oviedo, para  
justificar las causas por las cuales no hubo elección en 
el distrito de la Vega de Rivadeo duran te  los dias 4 y 
;'> de l eb re ro  del corrienle año.

Pasan a la misma comisión tres exposiciones re lati
vas ai acta oledora! de! distrito de la Vega de Rivadeo.

1-11 Congreso recibe con aprecio un e jemplar  del dis
curso de inauguración de la catedrn de taquigrafía que 
remite su autor 1). Francisco de Paula Madrazu.

Se manda pasar á la « omisión de presupuestos una 
exposición de la viuda é hijos de 1). José íé l ix  Pala
cios en sol ici tud de que el Congreso. al examinar  los de 
•1 se sirva acordar alguna cantidad para  suscr¡clones 
a la Bibüobva religiosa por  cuenta de atrasos del clero.

Leida una comunicación del Sr. D. Jacinto Félix Do- 
meriech , en que participa que hahia ju rado  y lomado 
asiento en el Senado . se acuerda ponerlo en conoci
miento del Gobierno para los efectos consiguientes.
Proposición de ley del S r . Borrego sobre im p ren ta

Se lee esta proposición, y en su apoyo expono
El Sr. BORREGO : La proposición que acaba de oír 

el Congreso fue presentada  por mí en una de las úl t i 
mas sesiones, ignorando que al comenzar esta legisla
tura . el Sr. .Marqués de Pidal había presentado un pro
yecto de ley casi idéntico , porque, tenia igualmente por 
objeto someter á la imprenta al decreto de 1 O de Abril 
de 1S44,  basta (pie se publicase una ley hecha en Cor
les sobre esta materia.  Sabida esta circunstancia lie c reí
do que no debía ponerme en competencia con una pe r
sona como S. S., que tiene mas probabilidades que yo 
de hacer admitir  su proyecto de ley por el Congreso.

Diré sin embargo cuatro palabras sobre el pensa
miento que me hace común con el Sr. Marqués de Pi
ñal. E n  la legislatura de 1S51 presenté  un proyecto  de 
ley sobre l ibertad de im pren ta ,  proponiendo en el p r i 
m er artículo que mientras  se aprobaba el que se halla
ba pendiente de discusión en el C ongreso , se diera el 
carácter de ley al decreto de 184 4. E n  el segundo a r 
tículo sancionaba el hecho de la supresión del jurado,  
no porque  estuviera  en mis pr incipios,  sino porque t r a 
tándose de obtener alguna cosa do adversarios de la 
prensa , creía que sería este el medio do pa rar  un tanto 
los golpes que contra ella se asestaban. En el tercer  a r 
tículo proponía que los Jueces ordinarios encargados de 
componer el Tribunal de impren ta ,  mientras ejerciesen 
este cometido, fueran inamovibles.

Aquella legislatura se cerró sin que el Congreso pu 
diera resolver nada sobro este proyecto;  lo mismo su
cedió) en la siguiente, y lo mismo me temo que suceda 
en la actual con el del Sr. Marqués de Pida! : yo sin 
embargo no cesaré de presen ta r  en cada legislatura una 
proposición sobre esta m ate r ia ,  hasta que la imprenta  
tenga una  ley (pie la ofrezca garantías . Por ah o ra ,  ha
biéndose. adelantado el Sr. Marqués de Pidal á p resen ta r  
su proyecto ,  que sin duda tendrá  mas acogida, yo r e 
tiro el mió. Solamente diré  para  concluir que si conti
núa el estado actual de i.i im p re n ta ,  el único remedio 
que encuentro «dicaz para  sacarla de él, es que el Con
greso declare sin vahar legal todos los decretos que so
bre  esta materia . y ronluniendo disposiciones legislati
vas, se han dado sin el concurso de ios poderes consti 
tucionales.

El Sr. PRESIDENTE : Queda re ti rada la proposición 
del Sr. Borrego.
Proyecto de pensión  á los herm anos del Coronel T ra 

bado.
Leido el dictamen de la comisión , y habiendo re 

nunciado la pa labra el Sr. Maestre, que la tenia pedida 
en contra , se aprueba  sin discusión este proyecto.

(EDEN DEL n U .
Se aprueba  sin d'scusion el dictamen de la comisión 

de actas en que se propone la admisión del Sr. F e rnan 
dez Yil laverde. el cual ,  acto continuo, .jura y toma 
asiento.

A ctas de Calatayud.
Leido el «lie 'áman de la comisión en que se p ro p o 

ne la anulación de e.-das a c t a s . dice
El Sr. LATORRE . No me levanto á pedir  la aproba

ción de esa acta. Pues que la comisión considera que 
el título con que yo venia á sentarme en estos ban
cos se halla ínt imamente enlazado con hechos y c ir 
cunstancias que lo hace.i vicioso y nido,  lejos ele r e -  
sentirme de su fallo, le doy las mas expres ivas gracias.

P e ro ,  seúoies .  os doloroso lo que ha sucedido aquí 
siempre con las acias de G a l - lay u d :  en lod «s las legis
la turas ha habido pro testas acerca de ellas ; se han sus
citado reclamaciones, a o han citado hechos graves . Sin 
embargo , el Congreso las ha aprobado ; la comisión de 
actas ha propuesto su aprobación en todos los casos.

Solamente esta vez la comisión ha abandonado las 
huellas de sus predecesores. Lista diferencia la a tr ibuyo  
á que en esas elecciones ante riores se han llevado p r e 
sos á Zaragoza á los que \ re iendian hacer  informacio
nes , y  ahora  los nvsmos agentes de mi adversario han 
obtenido l«.s mejores empleos del país.

El hecho principal de estas act-s es la medida adop
tada  por  el Gobernador de Zaragoza pa ra  que se p r e 
sentasen en Madrid  los Srcs. Ribó y B o sq u e , alegando 
po r  pretesto la necesidad de mantener  el orden público.

No en tra ré ,  señores,  á discutir  la legalidad ó ilegah- 
lidad de este acto del Gobernador ; no diré si tuvo ó no 
facultades para  adopta r  la medida que tomó; lo que sos
tengo es que aquella medida , bajos de influir en la va
lidez del acta , d:ó m ayor  fuerza  y prestigio a. los seño
res Bosque y Ribó ; porque apenas llegaron á Madrid, 
el Ministro de la Gobernación so apresuré) á desapro
barla  , la prensa  de todos los colores hizo» lo mismo, los 
Sres. Bosque y Ribó fueron puestos en Limitad á los 
cuatro  dias ,  y  seis dias antes de la elección se hadaban 
ya en el distrito. De m in e ra  que la suposición de que 
las ilegalidades d d  Gobernador de Zaragoza pudieran 
se rvir le  de a p o y o , queda desvir tuada  con decir  que los 
electores supieron ardes de la elección que te. Autori
dad había quedado hasta cierto punto  despres t ig iada . y 
aun estaban próximas á sor separadas del mando como 
lo fueron.

Ahora bien : porque  se c reyera  que iba á estallar 
en Cala tayud  una segunda sublevac ión;  porque el Go
bernador p a ra  ev ita r la  juzgase oportuno  enviar  á Ma
drid  á los Sres. Bosque y  R ib ó , ¿ ha de recaer  el cas
tigo sobre los electores de C a la ta y u d ?  ¿ l i a n  de verse 
estos precisados á pasar por las agitaciones de una nue
va lucha e lectora l?  Si no habia  de ba s tar  el ningún 
perjuicio irrogado á aquellos señores ;  si tampoco habia 
de ser bastan te la m ayor ía  que  tuve á mi favor ;  si el 
hecho de la prisión de los Sres. Bosque y  Ribó inval i
daba las actas ,  ¿ p o r  qué el Gobierno no din un  decreto 
suspendiendo, aplazando las elecciones de Calatayud?

A parte  de esto no resu lta  del acta que fuese condu
cido á Zaragoza mas elector que D. Lucas R o ld an ; con
ducción dispuesta por  el Gobernador en virtud de que
jas del Alcalde de Sestríga contra  aquel porque llevaba 
4 5 dias negándose á comparecer  ante la Autoridad. A 
su llegada á la capital se le sujetó á un  procedimiento 
sobre malversación de caudales públicos;  hoy es Ad
ministrador de Rentas ele Cala tayud  : lo que prueba 
que hoy día en España , por  los caminos mas singula
res y op u es to s , se llega al poder y a la fortuna.

Se dirige Laminen un cargo contra  oslas actas por la 
visita del Gobernador á los pueblos de la provincia. 
Esto es un cargo que se ha iieolio aquí con frecuencia, 
y que siempre se ha contestado victoriosamente; pues 
no porque coincidan estas visitas con las elecciones, 
siempre se han de invalidar tas actas. Poro hay mas: la 
mayor [tarto de las personas á quienes llamó el Gober
nador du ran te  esas visitas no se p resentaron hasta des 
pués de las elecciones, y reconvenidos por  su morosi
dad , di je ron que no se habían presentado porque  ha
bían ido á usar  del derecho electoral. Véase cómo la 
visita del Gobernador no pudo influir en la elección.

Seria para  mí doloroso que se considerasen ins
piradas por un in terés  puram ente  personal  las p r i 
meras pa labras  que he pronunciado ante mi pais. Por 
mi interés  solamente no habría  venido á defender ei acta 
de C a la tayud;  pero al ve r  al Gobernador procesado, se
parados de sus destinos á otros electores,  yo ,  causa in
voluntaria de estas desgracias,  he creído que mi puesto 
estaba aqui, y  que debía presen ta rm e  á sostener la le
galidad de los votos dados [sor los que me han hecho la 
honra de nombrarme.

El Sr. RIBO: Señores,  el distrito de Cala tayud se 
hallaba decidido casi en masa á votar  al Sr. Bosque en 
estas elecciones; pero  el Gobernador de Zaragoza,  que 
patrocinaba la candidatura  c o n t r a r i a , viendo que legal
mente  no podia hacerla  t r iunfar ,  t ra tó  de apelar  á 
medidas extralegales. Empezó enviando u n  Oficial del 
Gobierno político y  un perito  agrónomo á la sección de 
V i l l a r o y a , el cual convocó á los electores bajo la mul
ta de 4 duros pa ra  recomendarles la cand ida tura  del 
Sr. L a to r re ,  mientras que el Comisario de policía se 
dejaba decir  que en caso necesario, del p r im e r  salto 
mandaría  al Alcalde á Cádiz ,  y  del segundo mucho 
mas allá. A los pocos dias se dest ituyó á aquel  Alcalde, 
nombrándose en su lugar otro favorable  á la candida
tu ra  del Sr. Latorre  ; y á D. Lucas R oldan ,  e lector in^- 
f luyen te ,  se le llevó preso  á Zaragoza para  exigirle la 
responsabilidad de no sé qué c u e n t a s , responsabili 

dad que no podia exigírsele  porque  jam ás ha sido con
cejal ,  y la prueba de que no e ran  las cuentas el origen  
de sil l lamamiento es que habiéndosele dicho que  el 
Gobernador tenia que comunicarle una  o r d e n , todavía  
ignora el Sr. Roldan cuál es esa órden. Quizás se aguar
da rá  á dárse la  cuando l leguen otras  elecciones.

No contento con esto el Gobernador, envió al d istr ito  
de Cala tayud un Alcalde-Corregidor ,  dándote al mismo 
tiempo el cargo extraño de Inspector de vigilancia,  el 
cual llamó á su casa á los electores, y  recomendándoles 
la candidatura  del Gobierno, añadió, que á quien  no la 
votase le costaría de 300 á 400 duros.  Asi aparece  j u s -  
licado de la información presentada aqui,  y  justificado 
está también por  las copias de los oficios de las Auto
ridades otro hecho m u y  im por tan te ,  y  es que no fue 
llamada á Zaragoza una persona  sola, como ha dicho el 
Sr. L a to rre .  sino que fueron llamadas 37.

Pero  como todavía  la m ayoría  del dist r ito  se hallase 
decidida á votar  al Sr. Bosque, el Gobernador de la 
provincia resolvió p resen tarse  en é l , y  lo recorrió en 
efecto, dictando sobre todo en el pueblo de Moros, don
de vive el elector U. Gaspar Suriano, defensor de la 
candidatura  del Sr. Bosque;  medidas sobre las cuales 
debo ahora echar un v e lo . porque  son tan  g raves  , que  
no dudo se t ra t a rá  de ellas en el lugar correspondien
te. Lnicamente  diré que dio órden al A yun tam ien te  p a -  
ia  que reun ie ra  á los electores y los invita ra  á vo tar  
por el Sr L a to r re ;  que habiéndose negado el A y u n ta 
miento á ello, llamo á Zaragoza á los 1 I mas influyentes, 
y allí los detuvo hasta la víspera  de la elección ; que 
habiendo estos electores ido á votar  después á su sec
ción , los volvió á p r e n d e r ,  y  los condujo  otra  vez á 
Zaragoza, concediéndoles la libertad  al cabo de tres dias, 
previo  el pago de 25 0 0 rs. de multa .

En Vil la roya,  el mismo Gobernador llamó á los 
electores á su casa,, exigiéndoles que d i je ran  por  quién 
iban á volar,  haciendo a p u n ta r  ios nombres do los que 
manifestaban que votar ían  por  el Sr. Bosque, y  d ic ién-  
doles que les costaría caro. Desde allí [jaso á otros p u e 
blos, y  en ellos se repit ieron escenas semejantes.

lía emitido el Sr. La barre la peregrina  idea de que 
n u es t ra  prisión favoreció la cand idatura  del Sr. Bosque. 
Así hubiera sucedido si á la vez que so nos peso en li
bertad se hubiera  separado al Gobernador,  y se hubie
ra mandado r e t i r a r  del distrito la m ult i tud  de e m p lea 
dos que t rabajaban por S. S . ; pero no pudo produc ir  
este efecto, porque  ni se separo al G obe rnad or,  ni se 
re t i raron aquellos empleados;  y  no habiendo llegado 
nosotros á Cala tayud hasta el 2 de Febrero , no p u d i 
mos re. o r re r  antes de la elección mas q u e  cuatro  p u e 
blos. Así es que dio principio la elección con esta des
venta ja  de nuestra  pa r te  , y ademas estando fuera  el 
Alcalde, el diputado provincial Sr. Suriano y doce e lec
tores de los mas influyen los.

En cuanto al Corregidor,  no presidió la mesa,  sin 
duda porque  su presencia era  mas necesaria  fuera  do 
allí pa ra  in tim idar  á los electores. Así es que le vemos 
salir á los caminos á recibirlos, encerrar los en las casas

p r im ero ,  conducirlos después al salón de elecciones, 
alinearlos con el bastón como si fueran reclutas, y  ob
se rvarlos m uy  de cerca hasta hacerles poner  las pape
letas en la urna.  Esto  ha pasado en Cala tayud;  y 
mientras tanto en Vil laroya se situaba dentro  del lo
cal el Comisario de vigilancia de Zaragoza, y  tomaba 
pa r le  en cuantas discusiones se prom ovían .

A pesar  de todo, el Sr. Latorre  tuvo 234 votos, y  
el Sr.  Bosque 20 0;  lo que prueba  que  habria  tr iunfado 
si no se hubiesen contenido tantos desafueros. Creo por 
lo tanto que el Congreso se serv irá  condenarlos unán i 
m em ente  aprobando el dictamen de la comisión.

Después de rectificar varios hechos el Sr. Latorre.
dijo

El Sr. RODA (D. Simón ;: El Gobernador de Zara
goza ha sido presentado unas veces con el látigo en la 
mano infundiendo te r ro r  y  otras como A utoridad tan  
débil que nadie  le obedecía: yo me prometo  demostrar  
al Congreso que  no ha sido ni una cosa ni o tra.

La provincia  de Zaragoza tiene  nueve  distritos, y  
en n inguno se han quejado de violencias é ilegalidades 
mas que en el de Cala tayud. ¿ Q u é  género de moles
tias ha  sufrido el candidato po r  la Almunia , Sr. B o r re 
go? ¿Qué género  de extors iones han padecido el Sr . Alon
so Perez  por  Caspe , ni el Sr. Olózaga por  Zaragoza ?

El Congreso sabe que  en C a la tayud  se han p re sen 
tado los dos últimos ejemplos de insurrección que ha 
lamentado España:  el Gobierno tenia fija la vista en ese 
d istr ito ,  y  no era  posible que con estos antecedentes 
dejase de vigilarlo el Gobierno de  la provincia. Los se
ñores Ribó y  Bosque en tra ro n  en el casino de Cala ta
y u d ,  y  tal vez ignorando que el reglamento  de esta r e 
unión prohíbe abso lutamente  habla r  de materias polít i
cas,  se expresaron  en los términos mas alarmantes , t an 
to que uno de los socios reclamó por  escrito ante  la J u n 
ta directiva  que se pusiese en vigor el artícu lo del r e 
glamento infringido por  los Srcs. Ribó y Bosque.

El papel  en que se hizo esta reclamación se perdió; 
y  no teniendo el Gobernador otro documento para  l levar 
á los tr ibunales á aquellos señores,  hubo de adop ta r  la 
dete rminación de rem i t ir  á disposición del Gobierno las 
dos personas que  habían producido la alarma.

Resulta  p u e s :  p r imero ,  que la conducta del Gober
nador  en nada  afectó á las e lecciones; segundo ,  que no 
atropelló  á esas personas por su capricho.

E n  cuanto á la visita ad m in i s t r a t iv a , es de a d v e r 
t ir que empezó á girarse en A gos to , y  por  consiguiente 
que tampoco tenia relación con las elecciones.

Se ha dicho que el Gobernador llamó á los electores 
uno á uno y  los preguntó  por  quién iban á vo tar  ; pero  
el Congreso se convencerá  de la inexacti tud de esta 
aserción si t iene p resen te  cuán imposible es que una 
persona  regu la r  de a lguna práct ica en estos c a r g o s , se 
conduzca del modo que se supone que yo lo he hecho.

Respecto de] Diputado provincial D. Gaspar Soriano 
fué llamado á la c a p i t a l , no con motivo de las eleccio
n e s . sino porque  tenia una casa a r ru in ad a  hacia años, 
ju n to  á la cual se habia formado un hoyo m u y  p r o f u n 
do; y respecto á las pruebas  y  justificaciones que  se p r e 
sentan en apoyo de esas supuestas ilegalidades, un  c a n 
didato que gozando tan  buena ren ta  como el Sr. Ribó, 
se apodera  de  todas las dependencias del d is t r i to ,  sabe 
bien cómo se form an esos expedientes.  P o r  estas razo
nes creo que el Congreso no debe a p robar  el dictamen 
de la comisión.

Et Sr. ALONSO P E R E Z  : E l  Sr. Roda ha  querido 
colocar en malís ima situación al Gobernador de Zarago
za con hace r  alusión á mi persona. Yo que  no habría ha
blado en  esta cuestión á no  haber  sido provocado, aho
r a  que me veo excitado á ello, debo decir , que la mis
ma conducta  que observó el Gobernador de Zaragoza en 
Cala tayud, vino á observar  en Caspe,  au n q u e  con dis
tinto resultado. E l  Gobernador de Zaragoza hizo m a r 
char  á la capital á todos los electores de Caspe que  h a 
bían sido individuos de A yun tam ien to  desde el año 46 
al 5 3 ,  marcándoles la r u t a  en el pasaporte, y  p roh i
biéndoles pasar  p o r  las cabezas de sección donde se ve
rificaban las elecciones.

E l  Sr. RODA (D. Simón) : Vuelvo á re p e t i r  que  el 
Sr. Alonso Perez  no ha exper im entado  por mi causa 
n inguna extorsión personal,  y  si llamé á los individuos 
que habían sido de A yuntam ien to  en Caspe , fué para  
que respondiesen de la falta de libros y  papeles  oficia
les que se notó en Caspe como en otros pueblos ai 
tiempo de hacer  la visita.

E l  Sr. HERNA NDEZ ARIZA : El Sr. Roda ha de
fendido su a dm in is t rac ió n , y  como este negocio está sub 
ju d ice , la comisión se abstiene de e n t ra r  en é l ; pero  no 
puede presc indir  de hacerse  cargo de algunas indicacio
nes del Sr. Latorre .  l ia  dicho S. S. que la comisión ha 
estado inconsiderada porque  va  á exponer  al distrito de 
Cala tayud á las agitaciones de una  nueva  lucha electo
ral ; y  por  otra  pa r te  ha pedido al Congreso que apruebe  
el dictámen de la comisión. ¿Por qué esta contradic
ción? ¿En qué ha ofendido la comisión al Sr. Latorre, 
cuyas bri llantes cualidades reconoce? Nosotros no h e 
mos cónsignado en  el dictámen nada  que pueda  ofender  
á S. S . , inocente  como está  de los hechos que  han ocu r
rido en el distr ito  de Cala tayud.

La comisión se ha limitado á exponer  esos hechos 
sencillamente , p o rque ,  señores , ¿qué ser ia  de la l iber
tad , qué del Gobierno represen ta t ivo  el día en que se 
sancionara el p receden te  de que un Gobernador pud ie 
ra  p ren d er  á los candidatos que se presenta sen en su 
d is t r i to ,  ó á los que hablasen de política en los casinos? 
¿Pues de qué se ha de habla r  en tiempo de elecciones 
sino de política?

H ay  ademas de este hecho, que  por  sí solo basta 
para  anu la r  una  elección, otro grupo de hechos,  que 
son los que se han  dado en t i tu lar  llam am ientos. ¿Q ué  
es esto de llamamientos, señores?  No lo encuentro  e x 
plicado en n ingún  Diccionario político ni administ ra t i 
vo. ¿Q ué  Autoridad tiene derecho, sin que preceda el 
correspondiente  sumario , pa ra  a r ran car  á un ciudadano 
de su domicilio, especialmente  si está empleado en el 
trabajo ,  que es también una  propiedad sagrada?. Tantos 
abusos se están cometiendo en esta m a t e r i a , que  ya  
nada nos causa impresión;  y lo notable es que  el celo 
de las Autoridades por hacer e n tra r  en órden á los 
Ayun '  amientes comienza siempre en época de eleccio
nes. Si algunos electores ( y lo digo aquí  en alta voz 
para  que se sepa en todos los dis tr itos de E s p a ñ a ) ; si 
algunos electores votaron antes de obedecer al Sr. Roda, 
hicieron bien y  estuvie ron en su derecho. Ha llegado ei 
momento de que se persuada  la nación de que los Di
putados ele esta antigua m ayor ía  desean un régimen 
económico y político bien ordenado y de buena fé^orac- 
ticado.

No quiero abusar mas de la atención del Congreso.
El Sr. LATORRE: La misma benevolencia conque  me 

ha t ratado el Sr. Ariza me mueve  á decir algunas palabras 
á la comisión, Una queja  tengo sobre todo de ella, y es que  
mostrándose tan severa  en los hechos que aparecen con
trarios al candidato v encedor ,  no se haya hecho cargo 
de otros que resul tan  comprobados, y  que eran  dignos 
de censura. La comisión se ha desalentado ante las com

plicaciones y  anomalías que  ofrecía el expediente 
no se ha penetrado  de que yo he vencido, no por ' las  
medidas del Gobernador , sino á pesar  de las medidas 
del Gobernador y por  el esp ír i tu  de Íes electores, que si 
me honra ron  con su conüanzafué  porque  sabían m u y  j)¡en 
que yo no venia  á este sitio á enriquecerm e  con la poli- 
tica, sino movido del honroso deseo de conquistar , en fuer
za do laboriosidad y desinte rés , la estimación de mi país" 
noble est ímulo que no se ha extinguido en todas las al
m a s , y  que un  hombre  de recta intención podrá  ale
gar  en todo tiempo con orgullo p a ra  justificar ante la 
patr ia  sus impaciencias v sus e rro res.

E l  Sr. HERNANDEZ ARIZA : La comisión debe de
cir que ha estudiado de ten idam ente  este expediente v 
anal izado todos los hechos que cíe él resultan.  Por lo de
mas respeto  los motivos que el Sr. Latorre  tiene para 
q u e re r  ocupar  estos escaños ; pero  S. S. debe respetar 
los de otros. Tampoco yo debo nada  á la política.

El Sr. RODA (D. Simón) : Si ei Sr. Ariza hubiera 
pisado las gradas de la gobernación e jecu t iva,  hallaría 
que son m u y  justificables muchas cosas pa ra  las cuales 
S. S. no en cu en tra  ahora  justificación.

M achos Sres. D iputados-. A vo ta r ,  á vo tar .
Puesto á votación el d ictámen de la comisión , des

pués de declara r  el p u n to  suficientemente  discutido, es 
aprobado.

Se lee y  queda  sobre la mesa un  dictámen de la ma
y or ía  de la comisión de actas anu lando  la del distrito de 
A l l a r i z , provincia  de Orense, y  u n  voto part icula r de 
los Sres. Valero  y  Marqués de los Salados pidiendo su 
aprobación , y  que  se admita  á tom ar  asiento al señor 
Conde de Gimonde.

El Sr. P R E S ID EN TE  : Orden del dia pa ra  pasado 
m a ñ a n a : los dictámenes pendientes  de  la comisión de 
actas. Se levan ta  la sesión.

E ran  las seis.

G A C E T I L L A  D E  T E A T R O S .
T e a t r o  R e a l . — A noche alcanzó un n u evo  triun

fo V aressi cantando M aría  d i  R ohan, ópera en que 
de jó tan grandes y  sen s ib les  recu erd os Ronconi. 
Sin e m b a r g o , estos en  nada perjudicaron al em i
n en te  artista que le  reem p laza , y  al cual tributó 
el público ap lausos y  o v a c io n es, así en  la aria del 
tercer  acto com o en  el dúo sig u ien te . Terminada la 
representación  fueron  llam ados la B assegg io , Mal- 
vezzi y  V aressi á recib ir  el ju sto  prem io de sus 
esfu erzos.

La ópera se lia pu esto  en  escena con esm ero y  
propiedad, estrenando todos trajes ricos y  elegan
tes.— El teatro e stu v o  en teram en te  lleno de una 
concu rrencia  b r illa n te .— U n dia de estos se cantará 
Roberto el diablo.

En el teatro d el P rín cip e  se  lia representado 
anoche por prim era v e z  la tragedia del Sr. Tama- 
yo, titu lada V irg in ia . El éxito  de esta obra ha sido 
uno de los m a yores q u e hem os v isto  hasta el dia. 
El público entusiasm ado llam ó al autor á los fina
les de los actos 2?, 3.° y  o.°, y  á los actores á la con
c lu sión  de la obra. Los h on ores de la función fue
ron para la Teodora L am adrid, que consiguió arre
batar en  el papel de Virginia. P reciso  es confesar 
que e stu v o  in im itab le .

La obra se  ha pu esto  en  escen a  con  un lujo 
desconocido hasta ahora , y  ensayada con la maes
tría y  el tino que sabe hacerlo  el Sr. Arjona. Por 
el efecto genera l de la obra aseguram os al coliseo 
del P ríncipe q u e le  dará m u chísim as entradas.

T am bién se  ha p u esto  anoche en  escena en el 
teatro de la Cruz el an tiguo dram a Los perros del 
m onte  de S a n  Bernardo. Las decoraciones son de 
m u y b u en  efecto; y  au n q u e repetidas veces pidió 
el público se  p resen tase  e l p intor Sr. L u c in i, este 
no se hallaba en e l teatro.

Como de c o stu m b re , se esm eraron  los actores 
por com placer á la c o n cu rr en c ia , que llenaba to
das las localidades del coliseo .

BOLSA DE MADRID.
Cotización del d ia  7 de D iciem bre de 1853 á las 

tres de la . ta rde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 po r  100 consolidado, 43 1 /8 .
Idem d ifer ido ,  22 5/1 6.
Inscripciones de pa r t íc ipes  legos del 4 y 5 por 

1 0 0 , 1 5 .
De 20,000 abajo , 1 9.
Idem convert ibles á 3 p o r  1 0 0 ,  29 1 /2 .  
Amort izable  de p r im e ra  en  nuevos t í tu los ,  8 5/8. 
Idem de segunda ,  4 3 /4 .
Intereses del 5 p o r  100 negociab les,  2 1 /2 .  
Acciones del Banco español de  San Fernando, 

104 1 /2  d.
Material  del Tesoro , p r e f e r e n te ,  53.

ESPECTACULOS.
T eatp.o R eai.. A las ocho y  m edia de la noche.—

M aría  di Rohan, ópera séria en tres actos.
T eatro de la Cruz. A las cuatro y  media de la t ar 

d e .— La choza de T o m , dram a en  seis cuadros.— La jota 
valenciana , baile.

A las ocho y  m edia de la n och e— Los perros del monte 
de San B ernardo, dram a do grande espectáculo en cinco 
a ctos, para lo cual se han hecho todas las decoraciones y 
vestu ar io .— E l gitano y  las m a ja s, baile.

T eatro ds Lope d e  Vega. A las cuatro y  media do 
la tarde.—  ¡ Noche toledana! com edia en tres actos.— 
Paso español,  b aile .— La comedia de M a ra v illa s , sainete.

A las ocho y  m edia de la n och e .— S infon ía .— La hija 
de las flo res, com edia en  tres actos y  en v erso .— La ter
tu lia , baile com puesto por el Sr. R u iz .— Un tigre de Ben
g a la , pieza en un acto.

T ea tro  de V ar ied a d es . A las cuatro y  media de la 
tarde. — La u rra ca  la d ro n a , dram a en cuatro actos.— 
Baile. — Las citas á m edia noche.

A las ocho y  m edia de la n och e .— E l mism o drama de
la t a r d e — Baile. — Quien á cuchillo m a ta    comedia
en un acto.

T eatro del I nstituto. (C om pañía francesa.) A las
ocho de la n och e .— Un m onsieur et une d a m e , vau d evi-  
l lo en un acto . —  Le bourreau des cránes , com edia v a u - 
d ev ille  en tres actos y  un prólogo.

T eatro d e l  Circo. A las cuatro y  m edia de la tar
d e .— S in fo n ía .— La cisterna encantada.— B aile.

A las ocho y  m edia de la n och e .— Sinfonía. Buenas 
noches, Sr. D. Sim ón , zarzuela  en  un acto .— Coro de al
guaciles de D. Sim plicio  B obadilla .— B aile. C o io d e  vie 
jas y  a lguaciles de La espada de B ernardo.— El M arques 
de Cara-vaca.— B aile.


